
IECM/RS-CG-25/2022 
 
EXPEDIENTE: IECM-QCG/PO/020/2022 
 
PROBABLE RESPONSABLE: AGRUPACIÓN 
POLÍTICA LOCAL DENOMINADA “CONCIENCIA 
CIUDADANA” 

 
 

1 
 

En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 

VISTOS, para resolver el procedimiento ordinario sancionador oficioso al rubro 

señalado, iniciado en contra de la Agrupación Política Local denominada “Conciencia 

Ciudadana” por la presunta existencia de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen consolidado de la revisión de los Informes Anuales del origen y destino de 

los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales de la Ciudad de México, 

correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve. 

 

GLOSARIO 

Agrupación Agrupación Política Local. 

 

Código  Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

 

Consejo 

General  

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

 

Constitución 

General  

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

  

Constitución 

Local  

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Comisión Comisión Permanente de Asociaciones Políticas. 

 

Comisión de 

Quejas  

Comisión Permanente de Quejas 
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1 El uno de septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-
050/2022, mediante el cual se adecuó la estructura orgánica y funcional del Instituto Electoral, en 
cumplimiento al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el dos de junio del año en cita – 
RESULTANDO I de este asunto –. El cual, entre otras cuestiones, adiciona las funciones de 
fiscalización a las atribuciones originalmente conferidas a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas en el marco normativo, por lo que cambió su denominación a Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y Fiscalización. En este sentido, las referencias a la denominación de esta 
Dirección Ejecutiva se entenderán al momento en que se realizaron los actos.   

Dictamen 

Consolidado 

Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes 

Anuales del origen y destino de los recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de 

México.  

Dirección 

Ejecutiva  

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas – Ahora 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 

Fiscalización1. 

Instituto Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

  

Ley Procesal  Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

 

Probable 

responsable  

Agrupación Política Local denominada “Conciencia 

Ciudadana”. 

 

Reglamento Reglamento para el Trámite y Sustanciación de 

Quejas y Procedimientos de Investigación del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 
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RESULTANDOS 

 

I. VISTA. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, este Consejo General aprobó 

la resolución IECM/RS-CG-10/2021, respecto a las irregularidades encontradas en el 

Dictamen consolidado de la revisión de Informes Anuales de Origen y Destino de los 

 
2 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022 en cumplimiento al 
Decreto de Reforma referido en el RESULTANDO I de este asunto, se suprime de la estructura 
orgánica y funcional del Instituto Electoral la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, por lo 
que a partir del uno de septiembre de dos mil veintidós las funciones de fiscalización forman parte 
de las atribuciones conferidas a la ahora Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y 
Fiscalización. En este sentido, las referencias a la entonces Unidad Técnica deben entenderse 
acorde al momento en que se realizaron las actuaciones.    

Resolución  Resolución IECM/RS-CG-10/2021 emitida por el 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen consolidado de la 

revisión de los informes anuales del origen y destino 

de los recursos de las agrupaciones políticas locales 

en la ciudad de México correspondientes al ejercicio 

dos mil diecinueve.  

 

Secretaría Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México 

  

Secretario Entonces encargado de Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

Unidad Técnica  Entonces Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización2. 
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Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de México, 

correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve.  

 

En el resolutivo VIGÉSIMO, se ordenó dar vista a la Secretaría Ejecutiva para que en 

el ámbito de sus atribuciones determinará lo que en derecho correspondiera, entre 

otros, respecto del considerando 22.8, de la Resolución, el cual se transcribe a 

continuación:  

 

… 
22.8 CONCIENCIA CIUDADANA, APL. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado correspondiente a la revisión del Informe 
Anual del ejercicio 2019 y de la conclusión ahí reflejada, se desprende que la irregularidad en que 
incurrió el sujeto obligado, es la siguiente: 
 
A) Una falta de carácter sustancial: Conclusión: APL-8-C1  
B) Vista a la Secretaria Ejecutiva. 
 
A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
A) CONCLUSIÓN APL-8-C1 
 
En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo del 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria 
infractora de los artículos 26 y 27, fracciones I, Il y IV del Reglamento: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado, con relación a lo descrito en el presente apartado, se 
desprende que se respetó la garantía de audiencia de la APL, conforme lo establecen los artículos 
108, fracción IV del Código y 88, 89, 90 y 91 del Reglamento, toda vez que al advertir la existencia 
de errores u omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las APL 
correspondiente al ejercicio 2019, la UTEF notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de su notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación 
que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el sujeto obligado no solventó la 
observación formulada. 
 
a) Individualización de la sanción. 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión sancionatoria y la 
normatividad antes señaladas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 

No. Descripcion de la conclusión Normatividad Vulnerada 

APL-8-C1 

El sujeto obligado omitió 
presentar Informe Anual y 
anexos correspondiente al 
ejercicio de 2019 así como la 
documentación comprobatoria 
ingresos y gastos. 

Artículos 26 y 27 fracciones I, 
Il y IV del Reglamento. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



IECM/RS-CG-25/2022 
 

EXPEDIENTE: IECM-QCG/PO/020/2022 
 

 
 
 

5 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las sanciones en 
materia administrativa electoral de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior dentro 
de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
05/2010. 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar la falta 
determinando lo siguiente: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión). 
ii) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
iv) La trascendencia de las normas transgredidas. 
v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que 
pudieron generarse con la comisión de la falta. 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una 
infracción similar (reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando además que la 
misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto obligado de tal manera 
que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue 
desarrollado en el considerando 18 de la presente resolución. 
 
En razón de lo anterior, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para la imposición de la sanción. 
 
Calificación de la falta: 
 
i) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que se describe en el 
cuadro denominado conducta infractora localizado en el siguiente inciso, la falta corresponde a la 
omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los recursos de las APL, 
correspondiente al ejercicio 2019, atentando a lo dispuesto en los artículos 
26 y 27, fracciones I, Il y IV del Reglamento. 
 
i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político en el marco de la revisión de los Informes Anuales del origen y aplicación 
de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio en revisión, incurrió en la siguiente: 
 

 

Conducta infractora 
 

APL-8-C1 El sujeto obligado omitió presentar el Informe Anual y 
anexos correspondiente al ejercicio de 2019, así como la 
documentación comprobatoria de los ingresos y gastos 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la Revisión de Informes 
del origen y aplicación de los recursos de las APL correspondientes al ejercicio 2019. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en la Ciudad de México. 
 
iii) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual pudiese deducirse 
una intención especifica del sujeto obligado de cometer la falta referida y con ello, obtener el resultado 
de la comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe 
culpa en el obrar. 
 
iv) La trascendencia de la normatividad transgredida  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al actualizarse una falta 
sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
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afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de las APL, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar los Revisión de Informes del origen y aplicación de los recursos 
de las APL, correspondientes al ejercicio 2019. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide 
garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos; en consecuencia, se vulnera 
la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos y con 
ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 26 y 27. fracciones 
I, Il y IV del Reglamento. 
 
Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los 
Informes Anuales del origen y aplicación de los recursos de las APL correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos, mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los recursos de la APL 
implicó una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de la APL de no someterse a la 
fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier posibilidad de verificar que se ajustó a la 
normatividad aplicable en materia de financiamiento y generé incertidumbre sobre la legalidad del 
origen y destino de los recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil diecinueve, lo que 
resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de los 
habitantes de la Ciudad de México, como consecuencia, debe ser sujeto de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la APL vulneró 
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 108, fracción IV del 
Código y 26 y 27 fracciones I, Il y IV del Reglamento, pues la autoridad electoral no tiene ningún 
elemento para verificar que el origen y el destino de los recursos con los que contó la APL en el 
ejercicio sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad aplicable, trastocando los principios 
de certeza, legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la rendición de 
cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad conociera su situación financiera, el 
origen de los ingresos de financiamiento privado y el destino y aplicación de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la APL conocía con la debida anticipación 
el plazo dentro del cual debía presentar su informe y conocía también la obligación legal y 
reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en los artículos 108, fracción IV del 
Código y 26 y 27 fracciones I, Il y IV del Reglamento, las APL con registro deberán presentar Informes 
Anuales a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte. 
 
Adicional a lo anterior, resulta claro para este Consejo General que el sujeto obligado conocía sus 
obligaciones toda vez que la autoridad electoral notificó a la referida APL mediante oficio 
IECM/UTEF/072/2021, señalado en el Antecedente XIII, el requerimiento para la presentación 
oportuna de su informe de ingresos y gastos; indicando asimismo que el 26 de marzo de la presente 
anualidad, vencía el plazo para la presentación del Informe Anual correspondiente al ejercicio 2019. 
 
De todo lo anterior, se desprende que los Informes Anuales no se tratan de una potestad discrecional 
del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituyen un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento, indispensables para la realización de la labor de fiscalización. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la reforma electoral 
requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos obligados, en donde hay 
conductas que no pueden tener lugar, tales como la no presentación de información o 
documentación, como es el caso concreto. 
 
Así, la omisión de la presentación integra del informe no es una falta subsanable, dado que, al no 
presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado incumplió con 
la normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma establecidos. 
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v) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño o perjuicios 
que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo administrativo 
en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar la gravedad de la falta, pudiendo 
ser infracciones de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para reprobar las 
infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general (abstracto) evidentemente debe 
rechazarse en modo distinto de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera 
diferente a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la conducta señalada 
son garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con la que se deben de conducir 
los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto obligado se 
traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real de los bienes jurídicos 
tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en este apartado, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la infracción en 
cuestión genera una afectación directa y real de los intereses jurídicos protegidos por la normatividad 
en materia de financiamiento y gasto de los entes obligados. 
 
vi) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado cometió una 
irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los 
bienes jurídicos tutelados que son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 26 y 27, fracciones I, Il y IV del Reglamento. 
 
vii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una 
infracción similar (reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran en los archivos 
de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente respecto de la conducta a 
estudio. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se considera que la 
infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las particularidades de la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las agravantes y 
atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
De lo expuesto anteriormente, ha resultado debidamente sustentada la importancia y trascendencia 
de los bienes jurídicos vulnerados por la omisión de esta APL, misma que tiene relación no 
únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de nuestra forma de gobierno, al 
contravenir el elemento democrático que debe regir el actuar de toda entidad de interés público y de 
todo integrante de la comunidad. 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que la conducta infractora 
acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión objeto de análisis, 
estas fueron analizadas en el apartado sobre calificación de la falta, en el cual se expuso el 
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incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio 
objeto de revisión. 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y 
principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, así como 
los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad y el plazo de revisión del informe 
anual correspondiente. 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en 
que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y subjetivos 
que concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda.  
 

Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada, que se analiza 
en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena máxima prevista en la Ley Procesal, 
consistente en la suspensión de registro de la APL, que para esta situación este Consejo determina 
fijar por un periodo de cuatro meses, en virtud de lo señalado en el Considerando 18 de la presente 
Resolución, los cuales empezarán a contar a partir de que surta efectos la presente Resolución. 
 
Siendo las sanciones la vía idónea para cumplir una función preventiva dirigida no solo para el sujeto 
obligado sujeto a sanción, sino que, además sirve de ejemplo a la ciudadanía en general y fomentar 
que se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras, por lo que el objeto de la sanción 
a imponer tiene como finalidad inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el 
adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral. No sancionar conductas como las 
que ahora nos ocupan, supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad a la legislación 
electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben quitar su 
actividad. 
 
En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la APL omitió rendir el Informe Anual del 
origen y aplicación de sus recursos correspondiente al ejercicio 2019, ORDENA LA SUSPENSIÓN 
DEL REGISTRO DE LA AGRUPACION CONCIENCIA CIUDADANA, por cuatro meses, los cuales 
empezarán a contar a partir de que surta efectos la presente Resolución. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que la sanción que 
por este medio se impone a la APL, atiende a los criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo 
establecido en el Código, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
B) VISTA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA. 
 
Se da vista a la Secretaria Ejecutiva, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda, toda vez que en virtud de no contar con la documentación objeto de la 
fiscalización, se desconoce si la APL ha realizado actividades que coadyuven al desarrollo de la vida 
democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública 
mejor informada 

 
VIGÉSIMO. Se ordena dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda, en términos de los Considerandos 22.1, 22.6, 22.8, 22.9, 22.11, 22.15 y 
22.16. 

   …” 

 

II. SUSPENSIÓN DE PLAZOS CON MOTIVO DE LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS 

SARS-CoV2 (COVID-19). 
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1. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud declaró 

que la enfermedad denominada “SARS-CoV2 (COVID-19)” es una pandemia, toda 

vez que se trata de un problema global y todos los países debían actuar para 

combatir el virus3. 

 

2. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, el Consejo General emitió el acuerdo 

IECM/ACU-CG-031/2020, en el que se aprobó la implementación de medidas que, 

garantizarán el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios 

esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas del 

Instituto y aquellas que acudían a sus instalaciones, lo anterior con motivo del virus 

SARS-CoV2. 

 

3. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la 

epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 

preparación y respuesta ante dicha epidemia”, en el que se determinaron las 

medidas de preparación, prevención y control de la epidemia de enfermedad por el 

virus referido; diseñadas, coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de Salud, 

e implementadas por las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, los poderes legislativo y judicial, las instituciones del sistema nacional de 

salud, los gobiernos de las entidades federativas y diversas organizaciones de los 

sectores social y privado. 

 

4. El veinticuatro de marzo, veinte de abril y veintinueve de mayo de dos mil veinte, 

respectivamente, el Secretario emitió las Circulares 33, 34 y 36 respectivamente, en 

 
3 https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=15756:who-characterizes-covid-19-as-a-
pandemic&Itemid=1926 &lang=es 
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las que determinó que a partir del veinticuatro de marzo y hasta el quince de junio 

de dos mil veinte, inclusive, salvo que las condiciones de la emergencia sanitaria no 

permitan su reanudación, se suspendieron, entre otras, la tramitación de todos los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, competencia del 

Instituto, al no existir condiciones para continuar con su curso normal, derivado de 

la pandemia COVID-19, por lo que no transcurrió plazo o término legal, ni desahogo 

de diligencia alguna en los procedimientos administrativos sancionadores 

sustanciados por la autoridad administrativa electoral. 

 

5. El cuatro de junio de dos mil veinte, la Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el juicio electoral 

SCM-JE-22/2020, en el que ordenó al Instituto tener por recibidos los escritos de 

queja presentados por correo electrónico y, realizar el trámite que en Derecho 

correspondiera, incluyendo las diligencias previas necesarias respecto a los hechos 

denunciados, privilegiando aquellas diligencias que se realizarán a través del uso 

de mecanismos tecnológicos, sin que esto pusiera en riesgo la salud y vida de las 

personas.  

 

 

6. El quince de junio de dos mil veinte, el Secretario emitió la Circular 39, en la que 

determinó, entre otras cosas, la continuidad de la suspensión de los términos y 

plazos legales de todos los procedimientos administrativos seguidos en modo de 

juicio competencia del Instituto, con excepción de los procedimientos 

administrativos sancionadores, con motivo de las quejas que se presentaran para 

denunciar posibles violaciones a la normativa electoral, a fin de dar cumplimiento a 

la sentencia del expediente SCM-JE-22/2020, referida en el numeral anterior. 

 

7. El cinco de noviembre de dos mil veinte, el Secretario emitió la Circular 74, en la 

que determinó, entre otras cosas, continuar con las notificaciones personales y de 
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todas aquellas actuaciones necesarias para sustanciar y resolver los 

procedimientos sancionadores electorales de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento, privilegiando la recepción de las quejas y de la documentación relativa 

al trámite y sustanciación a través de los medios electrónicos.4. 

 

8. El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, la Secretaría emitió la Circular 87, 

en la que determinó, entre otras cuestiones, que, a partir del veintinueve de 

diciembre de dos mil veinte y, hasta que las condiciones sanitarias lo permitieran, 

se suspendía la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 

sancionadores competencia de este Instituto, por lo que no transcurriría plazo o 

término legal, ni podría decretarse el desahogo de diligencia alguna en los citados 

procedimientos; con excepción de los trámites relativos a la recepción y turno de las 

quejas, realización de actuaciones previas necesarias para la emisión de los 

acuerdos sobre adopción y cumplimiento de medidas cautelares, así como la 

tramitación y sustanciación de los procedimientos en materia de violencia política 

de género. 

 

III. LEVANTAMIENTO DE PLAZOS PARA LOS PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 

SANCIONADORES. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Encargado del 

Despacho de la Secretaría emitió la Circular 109, a través de la cual informó al público 

en general y a las personas Titulares y Encargadas de Despacho de los Órganos con 

Autonomía Técnica y de Gestión, de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, 

así como de los Órganos Desconcentrados de este Instituto, el levantamiento de la 

suspensión de los términos y plazos de los procedimientos administrativos 

sancionadores decretados en las Circulares 33, 34, 36, 39 y 87, entre otros.  

 

 
4 De conformidad con los “Lineamientos para el uso de tecnologías de la información en la presentación y trámite de las quejas 
y medios de impugnación en el Instituto Electoral de la Ciudad de México”, aprobados mediante acuerdo IECM/ACU-CG-
047/2020. 
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IV. REMISIÓN, REGISTRO Y DILIGENCIAS PRELIMINARES. El trece de diciembre 

de dos mil veintiuno, el Secretario hizo del conocimiento a la Dirección Ejecutiva el 

contenido del resolutivo VIGÉSIMO de la Resolución, como consecuencia de ello, el 

Secretario le asignó el número de queja en trámite IECM-QNA/732/2021 y, remitió las 

constancias atinentes a la Dirección Ejecutiva para que, en coadyuvancia con esa 

Secretaría, realizara el estudio de los hechos denunciados y, en su caso, las 

diligencias preliminares, a efecto de contar con elementos suficientes para proponer 

a la Comisión el inicio o no de un procedimiento administrativo sancionador. 

 

El catorce de diciembre de dos mil veintiuno, el Secretario proveyó sobre el trámite 

derivado de la vista ordenada en la Resolución, por lo que se glosó copia autorizada 

de esta última.  

 

A) DILIGENCIAS PRELIMINARES.  

 

1 Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintidós,  se requirió al entonces 

Titular de la Unidad Técnica y a la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de este 

Instituto5, lo siguiente:   

 

REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Entonces Unidad Técnica: 
 
Copia de la totalidad de constancias y 
actuaciones que soportaron las 
conclusiones, entre las cuales se incluyan 
de manera enunciativa, los oficios de 
requerimiento, oficios de respuesta, 
constancias de notificación, y demás 
documentos relacionados con el objeto de 
las conclusiones referidas. 
 

Mediante oficio IECM/UTEF/060/2022, la 
autoridad referida remitió copia certificada de la 
documentación solicitada. 
 

 

 
5 Oficios IECM-SE/QJ/339/2022 y IECM-SE/QJ/338/2022, respectivamente. 
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La documentación, materia de la respuesta, consiste en:  

DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
 
ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA 
PARA HACER CONSTAR LA OMISIÓN DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL CONCIENCIA 
CIUDADANA APL, DE PRESENTARSE EN LAS 
OFICINAS DE LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN A FIN DE 
SUSCRIBIR EL ACTA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS DE FISCALIZACION DE LOS 
REGISTROS CONTABLES Y DE LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE 
DICHA ORGANIZACIÓN SOBRE EL ORIGEN, 
DESTINO Y MONTO DE LOS RECURSOS QUE 
HAYAN RECIBIDO Y APLICADO DURANTE EL 
EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE. 

En la que se hace constar que la Agrupación 
Política Local correspondiente no se 
presentó a las oficinas del Instituto para la 
suscripción del acta de inicio de los trabajos 
de fiscalización sobre el origen y destino de 
los recursos correspondiente al ejercicio dos 
mil diecinueve. 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
Oficio con la clave alfanumérica 
IECM/UTEF/179/2020 

Mediante el cual se realizó recordatorio a la 
Agrupación Política Local en comento sobre 
su obligación de presentar el Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos 
correspondiente al ejercicio dos mil 
diecinueve. 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
Oficio con la clave alfanumérica 
IECM/UTEF/079/2021 

Mediante el cual se convoca a la Agrupación 
Política Local en comento a la firma de acta 
de inicio de los trabajos de fiscalización y se 
informa del grupo de trabajo 
correspondiente, así como la 
documentación requerida, mediante anexo 
único. 

CIRCULAR NÚMERO 25 

Relativa al levantamiento de la suspensión 
de plazos para procedimientos 
administrativos en materia de fiscalización y 
liquidación, emitida por la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto el quince de 
marzo de dos mil veintiuno; 

Cédula de notificación personal: 23-marzo-2021 
Citatorio de notificación: 22-marzo-2021 
Domicilio: Cruz Verde N° 7 Bis Col Toriello 
Guerra, Alcaldía Tlalpan C.P. 14050 Ciudad de 
México. 

Jiadi Wenceslao Hernández Peña. 
 
Presidente del comité directivo local de la 
Agrupación Política Local “Conciencia 
Ciudadana” 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
Oficio con la clave alfanumérica 
IECM/UTEF/224/2021 

Mediante el cual se notifica a la Agrupación 
Política Local “Conciencia Ciudadana” los 
errores y omisiones correspondientes al 
Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos correspondiente al ejercicio dos 
mil diecinueve 

Cédula de notificación personal: 06-mayo-2021 Jiadi Wenceslao Hernández Peña. 
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Citatorio de notificación: 05-mayo-2021 
Domicilio: Cruz Verde N° 7 Bis Col Toriello 
Guerra, Alcaldía Tlalpan C.P. 14050 Ciudad de 
México. 

 
Presidente del comité directivo local de la 
Agrupación Política Local “Conciencia 
Ciudadana”. 
 
Notificación que se tuvo que realizar vía 
estrados en donde se incluye el acta 
circunstanciada correspondiente. 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
Oficio con la clave alfanumérica 
IECM/UTEF/537/2021 

Mediante el cual se notifica a la Agrupación 
Política Local un segundo documento de los 
errores y omisiones no subsanados, 
correspondientes al Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos 
correspondiente al ejercicio dos mil 
diecinueve. 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
ACTA CIRCUNSTANCIADA CONCERNIENTE A 
LA DILIGENCIA ORDENADA PARA NOTIFICAR 
PERSONALMENTE, EL OFICIO 
IECM/UTEF/537/2021, RELATIVO AL SEGUNDO 
OFICIO DE ERRORES U OMISIONES 
CORRESPONDIENTES AL INFORME ANUAL 
2019. 

 
En la que se constató la imposibilidad de 
notificar a Jiadi Wenceslao Hernández 
Peña, Presidente del comité directivo local 
de la Agrupación Política Local “Conciencia 
Ciudadana”. 
 
 

Cédula de notificación personal: 10-agosto-
2021 
Citatorio de notificación: 10-agosto-2021 
Domicilio: Cruz Verde N° 7 Bis Col Toriello 
Guerra, Alcaldía Tlalpan C.P. 14050 Ciudad de 
México. 

Jiadi Wenceslao Hernández Peña. 
 
Presidente del comité directivo local de la 
Agrupación Política Local “Conciencia 
Ciudadana”. 
 
Notificación que se tuvo que realizar vía 
estrados en donde se incluye el acta 
circunstanciada correspondiente. 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
 
ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA 
PARA HACER CONSTAR LA CONCLUSIÓN DE 
LOS TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
REGISTROS CONTABLES Y DE LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS 
RECURSOS QUE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
LOCAL CONCIENCIA CIUDADANA PUDO 
HABER OBTENIDO Y APLICADO DURANTE EL 
EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE. 

Mediante la cual se hace constar la 
conclusión de los trabajos de fiscalización 
sobre el origen y destino de los recursos 
correspondiente al ejercicio dos mil 
diecinueve, sin la presencia de la 
Agrupación Política Local 

Cédula de notificación personal: 06-diciembre-
2021 
Citatorio de notificación: 03-diciembre-2021 

Jiadi Wenceslao Hernández Peña. 
 
Presidente del comité directivo local de la 
Agrupación Política Local “Conciencia 
Ciudadana”. 
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Domicilio: Cruz Verde N° 7 Bis Col Toriello 
Guerra, Alcaldía Tlalpan C.P. 14050 Ciudad de 
México. 

 
Notificación que se tuvo que realizar vía 
estrados. 
 
Documentación relativa a la notificación de 
la Resolución del Consejo General 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN 
ACTA CIRCUNSTANCIADA CONCERNIENTE A 
LA DILIGENCIA ORDENADA PARA NOTIFICAR 
PERSONALMENTE, la resolución del Consejo 
General IECM/RS-CG-10/2021, ASÍ COMO EL 
DICTÁMEN CONSOLIDADO. 

Diligencia ordenada para notificar 
personalmente, la resolución del Consejo 
General IECM/RS-CG-10/2021 
 
 
 

Dictamen Consolidado la cual se tuvo que realizar vía estrados 

 

Por su parte, la Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, informó lo siguiente:  

 

REQUERIMIENTO RESPUESTA 

A la Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de este Instituto: 
 
Si la resolución IECM/RS-CG-10/2021, a la 
fecha se encuentra firme o esta sub judice 
por haber sido impugnada, señalando, en 
su caso, los medios de impugnación que 
fueron interpuestos para combatirla, así 
como el sentido y fecha en que, de ser así 
lo resolvieron. 
 

Mediante oficio IECM-UTAJ/421/2022, la Titular de 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de este Instituto, 
respondió que de una revisión a los registros que 
cuenta esa Unidad Jurídica se advirtió que la 
resolución antes mencionada no fue impugnada. 

 

1.2 Mediante proveído de quince de marzo de dos mil veintidós, se ordenó glosar la 

documentación antes mencionada y se tuvieron por desahogados los requerimientos, 

así mismo se requirió a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, lo siguiente6:   

 

REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Remita el Programa de Acción de la 
Agrupación Política Local 
“Conciencia Ciudadana”. 

Mediante oficio IECM/DEAP/519/2022, el 
Encargado del Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, remitió 
copia del Programa de Acción de la Agrupación 
Política Local “Conciencia Ciudadana”. 
 

 
6 Mediante oficio IECM-SE/QJ/519/2022. 
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1.3 Mediante proveído de diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se requirió al Titular 

de la Unidad Técnica, lo siguiente7:   

 

REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Remita los domicilios que tenga 
registrados de la Agrupación Política 
Local “Conciencia Ciudadana” o en su 
caso, el domicilio en donde la 
Agrupación Política Local “Conciencia 
Ciudadana”, tuvo por recibidos los 
documentos notificados por la 
autoridad local. 

Mediante oficio IECM/UTEF/126/2022, el 
Titular de la Unidad Técnica remitió el domicilio 
de la Agrupación Política Local. 
 

 
1.4. Mediante proveído de veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se ordenó glosar 

la documentación antes mencionada y se tuvo por desahogado el requerimiento; por 

otra parte, se requirió a la Dirección Ejecutiva, la siguiente información8: 

 

REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Remita los Estatutos y la 
Declaración de Principios de la 
Agrupación Política Local 
“Conciencia Ciudadana” 

Mediante oficio IECM/DEAP/0424/2022, 
el Encargado del Despacho de la 
Dirección Ejecutiva, remitió copia los 
Estatutos y la Declaración de Principios 
de la Agrupación Política Local 
“Conciencia Ciudadana”. 

 
7 Mediante oficio IECM-SE/QJ/541/2022. 
8 Mediante oficio IECM-SE/QJ/613/2022. 
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V. INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El diecinueve de mayo de dos mil veintidós, la 

Comisión ordenó el inicio oficioso del procedimiento de mérito en contra de la probable 

responsable, asumiendo competencia para conocer de los hechos que presuntamente 

constituyen una infracción en materia electoral, esto es: 

 

“… por que presuntamente incumplió con su obligación de realizar actividades que coadyuven 

al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la 

creación de una opinión pública mejor informada, por las consideraciones que se exponen a 

continuación:  

 

Como se estableció, el Consejo General ordenó la vista materia de pronunciamiento, por el 

actuar de la referida Agrupación, toda vez que, derivado de no contar con la documentación 

objeto de la fiscalización del ejercicio 2019, se desconoce si durante el mencionado periodo 

realizó actividades que coadyuven al desarrollo de la vida democrática y al 

fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor 

informada, mismas que se encuentran descritas en su programa de acción, actividades 

que de una simple lectura no son limitativas, ya que se pueden realizar algunas de las descritas 

en el referido programa, con el fin de cumplir con sus obligaciones. 

 

En este contexto, de las constancias que obran en autos, la UTEF, requirió a la Agrupación en 

diversas ocasiones dicha información, como se desprende de las documentales remitidas a 

través del oficio IECM/UTEF/179/2022, sin que obre en el expediente, respuesta alguna por 

parte de la Agrupación, a pesar de haber sido notificada. 

 

Además, de las constancias antes referidas, la agrupación no se presentó en las oficinas de la 

UTEF para la realización de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la 

documentación comprobatoria de los recursos que obtuvo y aplicó, durante el ejercicio 2019 y 

menos aún, realizó declaraciones, ni presentó documentación alguna, una vez que se le hizo 

del conocimiento de las omisiones en que había incurrido. 

 

En razón de lo antes expuesto, se desprenden indicios suficientes sobre la existencia de una 

presunta infracción por parte de la probable responsable, a los artículos 244, 251, fracción IV 
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del Código y 9 fracciones I y X de la Ley Procesal, en relación con fines de las obligaciones de 

las agrupaciones políticas locales establecidas en el artículo 27, apartado C, segundo párrafo 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, consistente en no haber realizado 

actividades que coadyuven al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura 

política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada, durante el ejercicio 

2019. 

…”  

[énfasis añadido] 

 

 

VI. EMPLAZAMIENTO Y DILIGENCIAS. El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, 

mediante comparecencia, conforme a los artículos 39 y 70 del Reglamento, se 

emplazó a la probable responsable al procedimiento de mérito, para que, en un plazo 

de cinco días hábiles, contestara lo que a su derecho conviniera y aportara los 

elementos de prueba que considerara pertinentes. 

 

Por el cual, el dos de junio de dos mil veintidós dio respuesta a dicho emplazamiento, 

en el que señaló lo siguiente: 

 

“El Lic. Jiadi Wenceslao Hernández Peña, presidente de la Agrupación Política Conciencia 

Ciudadana, A.P.L. me dirijo a Usted respetuosamente, para dar contestación a los señalamientos 

contenidos en el expediente IECMQCG/PO/020/2022, en donde se señala la determinación por 

parte del Consejo General del IECM, del desconocimiento de que nuestra Agrupación Política Local 

Conciencia Ciudadana, realizo durante el ejercicio 2019 actividades que coadyuven al desarrollo de 

la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, para la creación de una opinión publica 

mejor informada.  

Dichos señalamientos se desprenden del hecho de que por problemas internos de nuestra 

Agrupación, no fueron presentados los documentos correspondientes a nuestro informe anual del 

periodo en comento.  

 

Por lo cual me permito hacer de su conocimiento que nuestra Agrupación ha realizado durante todos 

los años ininterrumpidamente y de manera constante cuatro publicaciones trimestrales y doce 

publicaciones mensuales con diversos temas de carácter social, económico y político en un formato 
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simple para ser distribuidas de manera gratuita a la ciudadanía en el cumplimiento de nuestras 

actividades específicas de Tareas Editoriales.  

 

Así mismo, nuestra Agrupación participa por invitación, a dar platicas en algunos foros sobre la 

conciencia democrática que pobremente impera en nuestra ciudad, motivando a la ciudadanía a ser 

más participativa y exigente con los actores políticos y las instituciones electorales para no permitir 

que se erijan como jueces implacables, fiscalizadores y sancionadores, exigiendo de ellos el espíritu 

de servicio, compromiso, transparencia, ejemplo y el real impulso que deben dar al fortalecimiento 

de la democracia que debe imperar en nuestra ciudad. 

 

Atendiendo a lo antes expuesto, nos permitimos presentar anexo al presente, copia de la entrega y 

recepción que de manera extemporánea hemos hecho a la Unidad Técnica de Fiscalización de 

nuestro informe correspondiente al ejercicio 2019, así como los ejemplares correspondientes.  

 

Reiteramos a Usted la designación como enlace permanente ante el IECM, del C. Carlos Humberto 

Morales Cruz, con facultades para entregar, recibir, solicitar, firmar y revisar todo documento, actas, 

requerimientos o asuntos relacionados con nuestra Agrupación Política Local, al tiempo de 

Proporcionar su número telefónico y correo al que podrán contactarlo, para pronta notificación y 

atención. 

 

…” 

 

1. Acuerdo de dos de junio de dos mil veintidós.  Mediante proveído de dos de 

junio de dos mil veintidós, se ordenó solicitar el apoyo y colaboración institucional de 

la Secretaría Ejecutiva del INE, a efecto de que realizara las gestiones necesarias 

para superar el secreto fiscal, mediante requerimiento al Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el sentido siguiente: 

 

REQUERIMIENTO RESPUESTA 

• La situación Fiscal de los años 
2019, 2020, 2021 y 2022 en los que 
conste: el Registro Federal de 
Contribuyentes; la utilidad fiscal; la 
determinación del Impuesto Sobre la 
Renta; el estado de posición de 
financiera, domicilio fiscal y, de ser 
posible, acompañe copia de la 
respectiva cédula fiscal, así como 

Mediante oficios INE/UTF/DAOR/1188/2022 e  
INE/UTF/DAOR/1668/2022, el Director de 
Análisis Operacional y Administración de 
Riesgo remitió la cédula de identificación fiscal 
y los CFDI, sin embargo informó que no se 
localizaron registros de declaraciones anuales 
de los ejercicios 2019, 2020 y 2021  
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cualquier dato que permita determinar 
la capacidad económica de la 
Agrupación Política Local “Conciencia 
Ciudadana”. 
 

 

VII. DECRETO DE REFORMA. El dos de junio de dos mil veintidós, se publicó en la 

Gaceta Oficial el Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código. Entre otras cuestiones, esta reforma adicionó las funciones 

de fiscalización a las atribuciones originalmente conferidas a la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas en el marco normativo, por lo que cambió su denominación a 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización y por otra parte, suprimió 

de la estructura orgánica y funcional del Instituto Electoral la Unidad Técnica. 

Adicionalmente, creo la Comisión Permanente de Quejas9.  

 

VIII. ACUERDO DE TRANSICIÓN.  El catorce de junio siguiente, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-042/2022, mediante el cual se establecieron las 

acciones generales para llevar a cabo el proceso de transición en cumplimiento al 

artículo CUARTO transitorio del Decreto de Reforma10 referido en el punto anterior. 

En especial, en este Acuerdo se instruyó a todas las áreas del Instituto Electoral, 

continuar en el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de las atribuciones que 

habían venido desempeñando conforme a la normativa vigente al dos de junio de dos 

mil veintidós, hasta en tanto el Consejo General aprobara la nueva estructura orgánica 

funcional11.   

 
9 De conformidad con el artículo QUINTO transitorio del Decreto de Reforma, las comisiones 
existentes hasta ese momento permanecerían vigentes hasta en tanto se constituyeran las nuevas.  
10 “CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y dentro de un marco de derechos 
humanos, el Consejo General contará con un plazo de 91 días naturales para adecuar su estructura 
orgánica y funcional, sujetándose a los principios constitucionales de racionalidad, austeridad, 
economía, eficacia, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto público, 
previendo un modelo de organización compacto que garantice el debido ejercicio y la probidad en la 
función pública.” 
11 Punto de Acuerdo DÉCIMO, en relación con el considerando 33. 
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IX. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA SUSTANCIAR. El veintiuno de julio de dos mil 

veintidós, el Secretario acordó la ampliación del plazo para sustanciar el 

procedimiento de cuenta, de conformidad con el artículo 70, párrafo tercero del 

Reglamento. 

 

X. PRUEBAS Y ALEGATOS. El veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el 

Secretario acordó tener por recibidas las pruebas presentadas por la probable 

responsable y dando contestación en tiempo y forma al emplazamiento que esta 

autoridad de conformidad con los artículos 4 de la ley Procesal; y 24, 50 y 71 del 

reglamento.  

 

El veintinueve de agosto de dos mil veintidós se notificó el citado proveído a la 

probable responsable. 

 

Recibiendo el escrito de contestación el mismo veintinueve de agosto por el cual la 

Agrupación probable responsable, formuló alegatos, en los que manifestó lo siguiente: 

 

El Lic. Jiadi Wenceslao Hernández Peña, presidente de la Agrupación Política Conciencia 

Ciudadana, A.P.L. me dirijo a Usted respetuosamente, para presentar nuestros alegatos en relación 

al procedimiento ejercido en nuestra contra y que se encuentra registrado en el expediente inicial 

IECM-QCG/PO/016/2022,  y ahora IECM-QCG/PO/020/2022 sobre el desconocimiento de que 

nuestra Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana, haya realizado durante el ejercicio 2020 

actividades acordes al motivo para la que fuimos constituidos.  

Por lo cual consideramos pertinente reiterar a ustedes, que nuestra Agrupación ha realizado durante 

todos los años ininterrumpidamente la emisión de cuatro publicaciones trimestrales y doce 

publicaciones mensuales en un formato sencillo y simple, que abordan diversos temas de carácter 

social, económico y político las cuales son distribuidas de manera gratuita a la ciudadanía en 

cumplimiento de nuestra actividad específica de “Tareas Editoriales”.  

 

Por otra parte, es no omitimos el hacer de su conocimiento, que nuestra Agrupación como muchas 

otras, participa “por invitación”, a dar platicas  en algunos foros sobre la conciencia democrática que 
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pobremente impera en nuestra ciudad, motivando a la ciudadanía a ser más participativa y exigente 

con los actores políticos y las instituciones electorales para que no solo se erijan como jueces 

implacables, fiscalizadores y sancionadores, exigiendo de ellos la obligación de conducirse con 

espíritu de servicio, el respeto al compromiso contraído con la ciudadanía y el manejo transparente 

que en todos sus actos deben tener tanto como Instituciones, como ciudadanos, siendo los 

principales actores obligados a ser el claro  ejemplo y muestra que pueda dar impulso, 

fortalecimiento y certeza, a la nueva cultura democracia que deseamos mediante una ciudadanía 

más informada, fomentar en nuestra ciudad. 

 

Actividades mediante las cuales damos cumplimiento a los fines de:  

a) coadyuvar al desarrollo de la vida democrática en la Ciudad de México; 

b) Inculcar en la población una cultura política sustentada en la tolerancia y respeto a la legalidad; 

c) Crear en sus afiliados, afiliadas y simpatizantes una opinión política mejor informada; 

d) Promover la Educación y Capacitación Cívica; 

e) Promover la formación ideológica y política de la ciudadanía, con el propósito de infundir en ella 

el respeto a la persona adversaria, así como consolidar sus derechos en la participación política. 

 

Así mismo no omitimos hacer de su conocimiento que la no presentación de nuestro informe anual 

y que ha sido la causa del presente procedimiento, obedece a problemas administrativos que nos 

impidieron dar atención a la presentación de nuestro informe y seguimiento al proceso de 

fiscalización y no a una inactividad de la Agrupación.     

 

Por lo que, aunque de manera extemporánea y únicamente para dejar constancia de una de nuestras 

actividades realizadas, con anterioridad hemos presentado a Ustedes, copia de la entrega y 

recepción que de manera extemporánea que hicimos a la Unidad Técnica de Fiscalización de 

nuestros informes correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020, así como los ejemplares que 

corresponden a los citados periodos.  

 

Aprovechamos para reiterar la designación como enlace permanente ante el IECM, del C. Carlos 

Humberto Morales Cruz, con facultades para entregar, recibir, solicitar, firmar y revisar todo 

documento, actas, requerimientos o asuntos relacionados con nuestra Agrupación Política Local, al 

así como proporcionar su número telefónico y correo al que podrán contactarlo, para pronta 

notificación y atención a cualquier asunto relacionado con nuestra Agrupación.   

 

 

XI. ACUERDO DE REESTRUCTURA. El uno de septiembre de dos mil veintidós, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022 mediante el cual se 
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adecuó la estructura orgánica y funcional del Instituto Electoral, en cumplimiento al 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el dos de junio del año en cita. 

 

XII. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE QUEJAS. El uno de 

septiembre de dos mil veintidós, el Consejo General aprobó el Acuerdo IECM/ACU-

CG-051/2022 mediante el cual se integraron las Comisiones Permanentes y 

Provisiones, así como las presidencias de los Comités Editorial y de Transparencia, y 

la designación de los integrantes de este órgano electoral en el Comité Técnico 

Permanente. Respecto de la Comisión Permanente de Quejas, se determinó que su 

integración sería la siguiente: Presidencia, Consejera electoral Erika Estrada Ruiz; 

Consejeros electorales integrantes, Ernesto Ramos Mega y Mauricio Huesca 

Rodríguez.  

 

XIII. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, el 

Secretario acordó el cierre de la instrucción e instruyó a la Dirección para que, en 

coadyuvancia con esa instancia Ejecutiva, elaborara el anteproyecto de resolución 

correspondiente.  

 

XIV AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA ELABORAR EL ANTEPROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, el Secretario acordó 

la ampliación del plazo para elaborar el anteproyecto de resolución del 

procedimiento de cuenta. 

 

XV. APROBACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN. El veinticuatro de 

octubre de dos mil veintidós, la Comisión de Quejas aprobó el anteproyecto de 

resolución del presente procedimiento y ordenó remitirlo al Consejo General, a 

efecto de que resuelva lo que en Derecho proceda. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. COMPETENCIA 

 

Este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

porque se trata de un procedimiento ordinario sancionador oficioso instaurado en 

contra de la agrupación política local denominada “Conciencia Ciudadana”, por el 

presunto incumplimiento de las obligaciones que fueron sujetas de revisión por parte 

de esta autoridad durante el ejercicio 2019.12 

 

En consecuencia, siendo atribución del Consejo General conocer de las infracciones 

y, en su caso, imponer las sanciones correspondientes, resulta competente para 

conocer y resolver respecto de la infracción denunciada en el procedimiento 

administrativo sancionador ordinario, atribuida a la Agrupación Política Local 

denomina “Conciencia Ciudadana”. 

 

SEGUNDO. PROCEDENCIA 

 

Previo a ocuparse del fondo del asunto, lo procedente es analizar si en el caso, se 

actualiza alguna causal de improcedencia o sobreseimiento prevista en la normativa 

aplicable, toda vez que ello es una cuestión de orden público e interés general y, 

por tanto, de estudio preferente, de conformidad con la Jurisprudencia TEDF1EL 

 
12 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16, 17, párrafos primero, segundo y tercero, 41, Base V, Apartado C, 
numerales 10 y 11, 116, fracción IV y 122, apartado A, fracción IX de la Constitución; 1, 4, 5, 98, párrafos primero y segundo, 
104 y 440 de la Ley General; 50 de la Constitución local; 1, fracción V, 2, 9, 30, 31, 32, 33, 34, 36, párrafo noveno, inciso k), 
37, fracción III, 41, 47, 50, fracciones XX y XXXIX, 52, 53, 58, 59, fracción I, 60, fracciones III y X, 86, fracciones V y XV, 93, 
fracción II, 95 fracción XII, 239, fracción I y 251, fracciones VI y VIII del Código; 1, párrafo primero, 2, párrafo segundo, 3, 
fracción I, 4, 7, fracción II, 9, fracción I y 19, fracción II de la Ley Procesal; 1, 3, 4, 7, 8, 10, 14, fracción I, 22, 31, 32, fracción 
II, 34, párrafo segundo, 50, 51, 53, 70, 71, 73 y 75 del Reglamento. Así como, en los artículos 244, 251, fracción IV del Código 
y 9 fracciones I y X de la Ley Procesal, en relación con los fines de las obligaciones de las agrupaciones políticas locales 
establecidas en el artículo 27, apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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J001/20199 aprobada por el entonces Tribunal Electoral del Distrito Federal, ahora 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México, identificada con el rubro 

"IMPROCEDENCIA, CAUSAL DE SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE OFICIO 

EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL"13.  

 

Así, las causales de improcedencia deben analizarse previamente porque si se 

configura alguna no podría emitirse una determinación sobre el fondo de la 

controversia planteada por existir un obstáculo para su válida constitución; cabe 

señalar que la Agrupación probable responsable dio contestación al emplazamiento 

y a la vista para formular alegatos no hizo valer causal de improcedencia o 

sobreseimiento y del análisis a dichos escritos esta autoridad no advierte de oficio 

que se actualice alguna. 

 

TERCERO. ESTUDIO DE FONDO.  

 

Que por cuestión de método y, para la mejor comprensión del presente asunto, esta 

autoridad electoral administrativa local estima pertinente verificar la existencia de los 

hechos materia de la vista objeto de conocimiento, toda vez que, a partir de esa 

determinación, esta autoridad se encontrará en posibilidad de emitir algún 

pronunciamiento respecto de su legalidad o ilegalidad.  

 

I. CUESTIÓN DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 

 

El asunto que se analiza deriva de la revisión a los ingresos y gastos de la Agrupación 

respecto del ejercicio 2019 en el cual, con motivo del incumplimiento ahí detectado, 

 
13 Consultable en la compilación de Jurisprudencia y Tesis relevantes 1999-2012, Tribunal Electoral del Distrito Federal, 
México 2012, pág. 15. 
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se consideró necesario dar vista para el inicio del presente procedimiento el cual, 

como más adelante se detallará, se encuentra encaminado a verificar el cumplimiento 

de la obligación consistente en la realización de actividades que coadyuven al 

desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a 

la creación de una opinión pública mejor informada de conformidad con lo establecido 

en los artículos 244, 251, fracciones IV del Código y 9 fracción I, y X, de la Ley 

Procesal, en relación con fines de las obligaciones de las agrupaciones políticas 

locales establecidas en el artículo 27, apartado C, numeral 2, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México. 

 

Lo anterior es relevante porque ello no debe entenderse en relación con las 

obligaciones cuyo cumplimiento se constató en el Informe sobre la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones supervisadas a las Agrupaciones Politicas Locales 

durante 2019, en atención a lo siguiente. 

 

El 30 de mayo de 2019, mediante Acuerdo CAP/018-15a_ord./2019, la Comisión 

determinó que las obligaciones de las agrupaciones políticas locales a verificar en 

2019 serían las siguientes: 

 

a. Acreditar ante la Dirección Ejecutiva que cuentan con domicilio social para sus 

órganos directivos, así como comunicar cualquier cambio de este, en un plazo 

no mayor a los 30 días naturales siguientes a que se efectué, y 

 

b. Comunicar oportunamente al lnstituto la integración de sus órganos directivos en 

un plazo máximo de tres meses una vez que este hubiera ocurrido. 

 

Sobre la verificación de tales obligaciones se dio cuenta en el Informe aprobado 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-095/2019, en el que se tuvo por acreditado el 
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cumplimiento de la probable responsable, sin embargo, como resulta evidente, la 

verificación realizada por la Dirección Ejecutiva y la consecuencia jurídica aprobada 

por el Consejo General no contempló la obligación materia del presente 

procedimiento, por lo que resulta válido su pronunciamiento en esta vía ya que no 

existe al momento pronunciamiento alguno en torno a la realización de las actividades 

mencionadas. 

 

Dicho lo anterior, resulta procedente precisar cuál es la materia del procedimiento 

sancionador que nos ocupa. 

 

II. DETERMINACIÓN DE LA LITIS  

 

En el marco de la revisión de los informes anuales del origen y destino de los 

recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de México, 

correspondientes al ejercicio 2019, esta autoridad electoral advirtió, en un primer 

momento, que la probable responsable fue omisa en la obligación de presentar el 

informe en cita, no obstante que se respectó su garantía de audiencia.  

 

Como consecuencia de esta omisión, ante la gravedad de la conducta que implicó 

no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 

posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 

financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los 

recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil diecinueve, se determinó en 

la Resolución IECM/RS-CG-10/2021 imponerle a la Agrupación “Conciencia 

Ciudadana” una sanción consistente en la suspensión del registro14.  

 

 
14 La suspensión del registro no fue materia de impugnación. 
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Adicionalmente, el Consejo General ordenó se diera vista a la Secretaría para que 

en el ámbito de sus atribuciones determinara lo que en derecho correspondiera, 

toda vez que, al actualizarse la omisión de presentar el informe anual referido en el 

párrafo anterior esta autoridad electoral no contó con la información y 

documentación que le permitiera ejercer sus funciones de revisión y en su caso, 

determinar el cumplimiento de las obligaciones que rigen a las Agrupaciones 

políticas.  

 

Por ende, se desconocía si la Agrupación “Conciencia Ciudadana”, realizó durante 

el ejercicio 2019, actividades que coadyuvaran al desarrollo de la vida democrática 

y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de una opinión 

pública mejor informada de conformidad con lo establecido en los artículos 244, 251, 

fracciones IV del Código y 9 fracción I, y X, de la Ley Procesal, en relación con fines 

de las obligaciones de las agrupaciones políticas locales establecidas en el artículo 

27, apartado C, numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México  

 

En consecuencia, el fondo del asunto se constriñe en determinar si la probable 

responsable incumplió con la obligación de realizar las actividades referidas en el 

párrafo precedente.    

 

III. Marco Normativo 

 

Previo al estudio del caso concreto, lo conducente es delimitar el marco normativo 

sobre los actos que se atribuyen a la probable responsable, consistentes en el 

presunto incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeta como 

agrupación política local, relacionadas con realizar actividades que coadyuven al 

desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a 

la creación de una opinión pública mejor informada. 
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Constitución Política de la Ciudad de México 

“Artículo 27 

(…) 

C. De las agrupaciones políticas locales 

1. Las agrupaciones políticas locales son formas de asociación ciudadana. 

2. Las agrupaciones políticas locales tendrán como fin coadyuvar al desarrollo de la vida 

democrática de los habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura 

política sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública mejor 

informada. 

3. La ley determinará los requisitos para su constitución, funcionamiento y extinción. 

(…)” 

[Énfasis Añadido] 

 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México 

 

“Artículo 244. Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán como fines el coadyuvar al 

desarrollo de la vida democrática de los habitantes de la Ciudad de México, mediante el 

desarrollo de una cultura política sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la 

creación de una opinión pública mejor informada; serán un medio para promover la 

educación cívica de los habitantes de la Ciudad de México y la participación ciudadana en las 

políticas públicas del órgano ejecutivo de esta entidad, y como organizaciones de ciudadanos 

podrán solicitar su registro como partido político local." 

 

[Énfasis añadido] 

 

“Artículo 251. Son obligaciones de las Agrupaciones Políticas Locales:   

… 

IV. Cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en el Estatuto, Programa de 

Acción y Declaración de Principios; 

…” 

 

 

…” 
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Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México 

 

“Artículo 9. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas al Código:  

I. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Código y demás disposiciones aplicables del 

mismo;  

…” 

X. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en el Código. 

…” 

… 

 

Las agrupaciones políticas locales son formas de asociación ciudadana, cuyos fines 

se encuentran orientados a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de los 

habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política 

sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública 

mejor informada; asimismo, son un medio para promover la educación cívica de los 

habitantes de esta Ciudad y la participación ciudadana en las políticas públicas de 

esta entidad15. 

 

Bajo este marco normativo la Agrupaciones Políticas Locales también se rigen por un 

sistema de obligaciones, las cuales están dirigidas a conducir las actividades de estas 

y sus afiliados dentro de los cauces legales, su debido funcionamiento e integración 

como entes responsables de coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de la 

Ciudad de México, así como garantizar que sus principios se enfoquen a la protección 

de los derechos de sus afiliados. 

 

Entre estas obligaciones, se encuentran las relacionadas con la finalidad de las 

agrupaciones políticas perfiladas a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de 

los habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política 

 
15 Artículos 243 y 244, del Código local. 
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sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública 

mejor informada.16  

 

Así, cuando una Agrupación Política pretende constituirse como tal ante la autoridad 

electoral, además de los requisitos formales, debe garantizar el cumplimiento del 

objeto para el cual se constituye en armonía con su finalidad de ente político, de ahí 

que los documentos básicos trascienden a su materialización. 

 

Bajo esta tesitura, en su declaración de principios, la probable responsable señala 

que “…La democracia como factor de importante relevancia en una sociedad, ya 

que constituye y garantiza las relaciones sociales armónicas basadas en la 

pluralidad y el consenso de opiniones, que trae como consecuencia lógica la 

aceptación de la colectividad. Nuestro objetivo es fortalecer la democracia como 

un medio de verdadero crecimiento, pero sin dañar la libertad personal de cada 

individuo; ya que la democracia conlleva tolerancia…”17. Contexto que es 

armónico con el programa de acción de la agrupación, el cual establece que su 

“…objeto estructurar talleres de formación política, así como, promover brigadas 

de formación y capacitación política, jurídica, económica y social, dirigidas a la 

sociedad y defender los derechos ciudadanos, entre otros postulados en que 

divide su plan.18  

 

El artículo 4, fracciones II y VI de los Estatutos de la probable responsable señala 

entre otras, como objetivos impulsar y fomentar de sobremanera el respeto de los 

ciudadanos, inculcando valores éticos y civiles, así como, establecer convenios y 

 
16 Artículo 244, 251, fracción IV, del Código. 
17 Consultable en: https://www.iecm.mx/wp-content/uploads/2018/08/ConcienciaCiudadana.pdf 
18 Consultable en: https://www.iecm.mx/wp-content/uploads/2018/08/ConcienciaCiudadana-2.pdf 
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acuerdos de colaboración con diversas instituciones de educación para la 

realización de programas atendiendo los principios de esa agrupación.19 

 

Por su parte, el artículo 29, fracción I y III de los Estatutos señala como facultades 

de la de la Secretaría de Capacitación Política, entre otras, promover la participación 

política de los ciudadanos con el propósito de alentar y desarrollar una mayor 

conciencia política, así como desarrollar un programa de capacitación que 

fortalezca la conciencia.20 

 

Finalmente, el artículo 32, fracciones I, II, III y IV de los Estatutos, establecen que 

son facultades de la Secretaría de Cultura de la probable responsable realizar 

seminarios, conferencias, I. Realizar seminarios, conferencias, eventos, debates, 

mesas redondas y todas aquellas actividades relacionadas con el pensamiento 

humano; fomentar las actividades literarias y demás obras culturales; difundir y 

fortalecer las actividades folklóricas y artesanales; y coadyuvar con las diferentes 

instituciones dedicadas al desarrollo de la cultura. 

 

Con esto observamos que estas disposiciones, en principio, ejemplifican el 

compromiso de la agrupación para realizar actividades que cumplan con la 

obligación de coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de los habitantes de 

la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política sustentada en 

la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública mejor 

informada. 

 

IV. Análisis del caso concreto 

 

 
19 Artículo 4, fracciones II y VI de los Estatutos de la Agrupación. 
20 Artículo 29, fracción I y III de los Estatutos de la Agrupación. 
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Como se ha señalado en párrafos procedentes el objeto del procedimiento de mérito 

consiste en determinar si la probable responsable realizó durante el ejercicio 2019, 

actividades que coadyuvaran al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento 

de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada 

en la Ciudad de México, por lo que en ejercicio de las atribuciones conferidas a la 

autoridad electoral, esta realizó las diligencias correspondientes para contar con los 

elementos de prueba que permitieran dilucidar el fondo del asunto. 

 

Una vez agotada la línea de investigación y del análisis de las pruebas obtenidas, esta 

autoridad electoral concluye que la Agrupación “Conciencia Ciudadana” fue omisa en 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones materia de estudio, por ende, se tienen 

por no realizadas por las consideraciones que se exponen a continuación. 

 

Como se advierte del marco jurídico aplicable a la probable responsable, esta tiene la 

obligación de cumplir con sus obligaciones constitucionales y legales, las cuales son 

armónicas con los documentos básicos de la agrupación. 

 

De la documentación que obra en autos relativa a los “Estatutos”, “Programa de 

Acción” y “Declaración de Principios” se observa que la probable responsable tenía la 

obligación de realizar actividades que coadyuven al desarrollo de la vida democrática 

y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública 

mejor informada, ya que cuenta con un Comité Directivo y Consejos Directivos de las 

Demarcaciones Territoriales, que integran: a) Presidente; b) Secretario General; c) 

Secretario de Organización; d) Secretario de Administración y Finanzas,; e) Secretario 

de Comunicación Social; f) Secretario de Acción Política; g) Secretario de 

Capacitación Política; h) Secretario de Deporte; i) Secretario de Ecología; y j) 

Secretario de Cultura. 
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Así, de las constancias que obran en autos, en primera instancia la Unidad Técnica, 

requirió a la Agrupación en diversas ocasiones dicha información, como se desprende 

de las documentales remitidas a través del oficio IECM/UTEF/179/2022, sin que obre 

en el expediente, respuesta alguna por parte de la Agrupación, a pesar de haber sido 

notificada en tiempo y forma. 

 

En un segundo momento, durante la sustanciación del procedimiento de mérito, la 

probable responsable fue omisa en acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

materia de análisis. 

 

Esta autoridad electoral otorgó la garantía de audiencia a que tiene Derecho, de ahí 

que fuera debidamente emplazada y notificada para que presentara los alegatos 

correspondientes, los cuales fueron desahogados en tiempo y forma.  

 

Pruebas recabadas 

 

1. Copia digitalizada de la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO 

DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DEL ORIGEN Y DESTINO 

DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL 

DIECINUEVE, identificada como IECM/RS-CG-10/2021. 

2. DICTAMEN CONSOLIDAD DE LA REVISIÓN DE INFORMES ANUALES DEL 

ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES 

POLÍTICAS LOCALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO 2019. 
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3. Copia autorizada del ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS, SOBRE LA 

SOLICITUD DE REGISTRO, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, DE LA 

ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA “CONCIENCIA 

CIUDADANA” Y, EN CONSECUENCIA, SE OTORGA REGISTRO COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL A LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

CITADA, identificado como ACU-60-02. 

4. Oficio IECM/UTEF/179/2020, de 21 de febrero 2020 en el que se informa que 

el 2 de abril de 2020 es la fecha límite para que las Agrupaciones Políticas 

Locales presenten el informe anual sobre el origen de los recursos que 

recibieron por financiamiento privado durante el ejercicio 2019. 

5. IECM/UTEF/079/2021 de 18 de marzo 2021, por el cual se informó que el 29 

de marzo de 2021, se iniciaran los trabajos de fiscalización de los registros 

contables y de la documentación comprobatoria de los recursos que obtuvo y 

aplico, durante la citada anualidad, por tal motivo se requiere su presencia el 

30 de marzo de 2021, en las oficinas de la UTEF, ubicadas en calle Huizaches 

número 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, 

citatorio y cédula de notificación. 

6. Acta Circunstanciada de fecha veintinueve de marzo de 2021, la cual se levantó 

para hacer constar la omisión de la Agrupación Política Local “Conciencia 

Ciudadana”, de presentarse en las Oficinas de la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización a fin de suscribir el acta de inicio de los trabajos de fiscalización 

de los registros contables y de la documentación comprobatoria de dicha 

organización sobre el origen de sus recursos, 

7. IECM/UTEF/224/2021 de 3 de mayo 2021, en el cual se dio a conocer la 

omisión que, hasta el momento, había incurrido la Agrupación “Conciencia 

Ciudadana”, con motivo del procedimiento de fiscalización del Informe Anual 
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de los recursos que obtuvo y aplicó durante el ejercicio 2019, citatorio, cédula 

de notificación y acta circunstanciada por Imposibilidad de realizar la 

notificación personal. 

8. Acta circunstanciada de fecha 21 de junio de 2021, que se levantó para hacer 

constar la conclusión de los trabajos de fiscalización de los registros contables 

y de la documentación comprobatoria de los recursos que la Agrupación 

Política Local “Conciencia Ciudadana” pudo haber obtenido y aplicado durante 

el ejercicio dos mil diecinueve. 

9. IECM/UTEF/537/2021 de 5 de agosto 2021, en el cual se le informa a la 

Agrupación que derivado de que no realizó declaraciones ni presentó 

documentación alguna en respuesta al oficio número IECM/UTEF/224/2021 del 

3 de mayo de 2021, para comunicarle nuevamente el error u omisión en los 

términos que le fue notificado primigeniamente y que a la fecha no había sido 

subsanado. 

10. Notificación de la Resolución del Consejo General IECM/RS-CG-10/2021, así 

como del Dictamen Consolidado. 

11. Copia simple del Programa de Acción, Estatutos y Declaración de Principios de 

la Agrupación Política Local “Conciencia Ciudadana”. 

 

Las probanzas descritas tienen el carácter de documentales públicas, por haber sido 

expedidas por autoridades de la Ciudad de México y personas servidoras públicas 

dentro del ámbito de sus facultades, con fundamento en el artículo 51, fracción I, y 53 

del Reglamento. 

 

Ahora bien, la probable responsable al momento de comparecer al procedimiento en 

que se actúa, ofreció como elementos de prueba, las documentales consistentes en: 
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• Copia simple del CONTRATO DE APORTACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE JAIDI WENCESLAO HERNÁNDEZ PEÑA QUIEN EN ADELANTE SE 

DENOMINARÁ LA APORTANTE Y POR LA OTRA EL C. WENCESLAO 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE 

CONCIENCIA CIUDADANA, AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, QUIEN EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ EL BENEFICIARIO, por el cual la Agrupación 

Política Local Conciencia Ciudadana acepta la aportación, para dar cumplimiento a 

sus tareas editoriales, por la que recibirá el día primero de cada mes, 500 ejemplares 

de las publicaciones mensuales y trimestrales, con efectos a partir del día uno de 

enero de dos mil diecinueve. 

 

• Copia simple de la documental denominada RU.- RECIBO ÚNICO DE 

APORTACIONES DE AFILIADOS Y SIMPATIZANTES, con número de folio 

002, en el que se señala como BIEN APORTADO PUBLICACIONES 

MENSUALES Y TRIMESTRALES y como CONCEPTO 500 PUBLICACIONES 

POR CADA MES Y 500 PUBLICACIONES POR CADA TRIMESTRE 

DURSNTE EL AÑO 2019.  

 

• Copia simple de la documental denominada CF-RU.- CONTROL DE FOLIOS 

DE RECIBOS ÚNICOS DE APORTACIONES DE AFILIADOS Y 

SIMPATIZANTES, correspondiente al ejercicio 2019, en el que se refiere un 

total de recibos impresos de 150. 

 

• Oficio CC/004/2022, de fecha 31 de mayo de 2022 por el cual, en alcance al 

similar CC/003/2022 de 30 del mismo mes y año, hace llegar el acuse de 

entrega de forma extemporánea de su informe anual de 2019, fechado con 4 

de mayo de 2022 y, anexos consistentes en: 
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• Copia de la PUBLICACIÓN TRIMESTRAL 1° TRIMESTRE 2019, en la que se 

precisa que la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como La 

impunidad en México es, en la que esencialmente se hace referencia a lo 

manifestado, respecto a dicho tema, por “Gerardo Rodríguez Sánchez-Lara, 

Coordinador del Índice Global de Impunidad México 2018”, según lo citado en 

la publicación. 

  

• Copia de la PUBLICACIÓN TRIMESTRAL 2° TRIMESTRE 2019, en la que se 

precisa que la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como La 

impunidad en México es (segunda parte), en la que esencialmente se continúa 

con las referencias de lo manifestado, respecto a dicho tema, por “Gerardo 

Rodríguez Sánchez-Lara, Coordinador del Índice Global de Impunidad México 

2018”, según lo citado en la publicación. 

 

• Copia de la PUBLICACIÓN TRIMESTRAL 3° TRIMESTRE 2019, en la que se 

precisa que la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como La 

impunidad en México, en la que sustancialmente se continúa con las 

referencias de lo señalado por el “IGI” (Índice Global de Impunidad). 

 

• Copia de la PUBLICACIÓN TRIMESTRAL 4° TRIMESTRE 2019, en la que se 

precisa que la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como La 

impunidad en México (última parte), en la que medularmente se continúa con 

las referencias de lo señalado por el Índice Global de Impunidad. 

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Enero 2019, en la que se precisa que 

la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como La rectificación 

ineludible, en la que se hacen referencias a temas y datos competencia de la 

entonces Procuraduría General de la República y el caso conocido como 

“Ayotzinapa”.  
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• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Febrero 2019, en la que se precisa que 

la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como La presión de EU, 

al máximo, en la que se hace referencia a una reunión sostenida por 

diplomáticos de los Estados Unidos en México, respecto al tema de la 

migración.  

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Marzo 2019, en la que se precisa que 

la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como Dádiva infame, en 

la que se hace referencia a las dádivas que los partidos políticos hacen a la 

población. 

 

•  Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Abril 2019, en la que se precisa que la 

edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como Donal Trump, 

enemigo de la ciencia, en la que se hace referencia a una marcha por la ciencia 

y la agenda sobre el tema por parte del mandatario citado. 

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Mayo 2019, en la que se precisa que la 

edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como Sin Política 

ambiental, en la que se hace referencias al tema de la política ambiental en el 

país. 

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Junio 2019, en la que se precisa que la 

edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como Corrupción e 

impunidad, en la que se hace referencia a lo manifestado respecto a dichos 

temas por parte del Secretario de la Defensa Nacional y el Presidente del 

Instituto Nacional Electoral. 
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• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Julio 2019, en la que se precisa que la 

edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como La Ruta del 

desamparo, en la que se hace referencia al tema de los flujos migratorios. 

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Agosto 2019, en la que se precisa que 

la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como Jugar con ventaja, 

en la que se hace referencia al tema de la concentración de los beneficios 

económicos en el sector financiero. 

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Septiembre 2019, en la que se precisa 

que la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como 

Desinformación e insensibilidad oficial, en la que se hace referencia a las 

acciones realizadas por autoridades respecto a la introducción de maquinaria 

en edificios dañados por el sismo.  

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Octubre 2019, en la que se precisa que 

la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como Un desastre 

diplomático, en la que se hace referencia al intento de mediar la crisis en Arabia 

Saudita y Qatar, por parte de funcionarios estadounidenses.  

 

• Copia de la PUBLICACIÓN MENSUAL Noviembre 2019, en la que se precisa 

que la edición consta de 500 ejemplares, cuyo título se lee como Acteal, 

mensaje de impunidad, en la que se hace referencia a la masacre ocurrida y 

algunas de sus consecuencias.  

 

 

• Escrito de 28 de marzo de 2022, dirigido al Titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, signado por el C. Carlos Humberto Morales 
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Cruz, por el que hace entrega de su informe anual correspondiente al ejercicio 

2021 y reitera su designación como enlace permanente ante esta autoridad. 

 

Por lo que hace a las documentales privadas relacionadas con los acuses de 

escritos presentados ante esta autoridad administrativa, así como de las 

impresiones de las publicaciones, sólo generan indicios sobre los hechos que 

refieren en cada uno de ellos y su valor probatorio se determinará en función de su 

adminiculación con los demás elementos que obran en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio. 

 

Así, de la valoración en conjunto de los elementos de prueba que constan en el 

expediente de mérito, se obtiene lo siguiente: 

 

• Que en el marco de la revisión de de los Informes Anuales del origen y destino 

de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de México, 

la probable responsable no presentó información sobre las actividades que 

realizó en el ejercicio 2019. 

 

• Que esta autoridad electoral garantizando el debido proceso, emplazó a la 

probable responsable en el procedimiento en que se actúa, para el efecto de 

que manifestara a lo que su derecho conviniera respecto al presunto 

incumplimiento de sus obligaciones.  

 

• Que la Agrupación, si dio contestación al emplazamiento y a la vista para 

formular alegatos, por lo que se le tuvo por presentados, para ser valorados 

en su momento procesal oportuno.  
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• Por lo que la responsabilidad por la comisión de la falta administrativa 

acreditada en el presente expediente, debe atribuirse de manera directa a la 

Agrupación Política Local denominada “Conciencia Ciudadana”. 

 

Como se advierte, de las probanzas aportadas por la probable responsable se advierte 

que, el ciudadano Jaidi Wenceslao Hernández Peña, en su carácter de Representante 

de la Agrupación, realizó dos aportaciones para dar cumplimiento a las tareas 

editoriales en los años 2019, asimismo remite copia de tres publicaciones trimestrales 

y copia de las publicaciones mensuales de enero a noviembre, todas de 2019, además 

de un escrito de 28 de marzo del 2022, dirigido al Titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización con sello de recepción de 29 de marzo siguiente, sin 

embargo, de esas probanzas, no se advierte que la probable responsable haya 

acreditado el cumplimiento de las obligaciones materia de análisis, en el momento que 

le fue solicitado, además de que en su momento no hizo valer su cumplimiento al 

quedar firme la resolución materia de pronunciamiento.  

 
Por otra parte, queda claro que la normatividad establece la temporalidad en que la 

agrupación debía dar cumplimiento a sus obligaciones, lo cual en la especie no 

aconteció, ya que para justificar el cumplimiento de sus obligaciones aportó copia de 

las tareas editoriales que realizó, no obstante, la obligación como se indicó ya fue 

analizada por la autoridad fiscalizadora local en el año calendario correspondiente.  

 

En consecuencia, esta autoridad electoral estima que se acredita la omisión que se le 

atribuye a la probable responsable, respecto de las obligaciones correspondientes al 

ejercicio 2019, consistentes en realizar actividades que coadyuven en el desarrollo de 

la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación 

de una opinión pública mejor informada, omisión que refleja un alto grado de 

desinterés por el respeto a las normas e instituciones que rigen en materia electoral y 

que dan sustento a su existencia. 
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Ya que, si bien cuentan con el derecho de libre asociación en materia política, lo cierto 

es que dichos entes se encuentran ceñidos a una serie de normas, que atienden a 

ciertas finalidades de interés público, tales como realizar actividades que coadyuven 

en el desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así 

como a la creación de una opinión pública mejor informada. 

 

Con base a lo anterior, se tiene que las agrupaciones políticas tienen la obligación de 

conducir sus actividades en estricto apego a la legalidad y procurando en todo 

momento la consecución de los fines señalados. 

 

Visto lo anterior, este Consejo General concluye que la probable responsable resulta 

administrativamente responsable de la violación a lo dispuesto en los artículos 244, 

251, fracción IV del Código y 9, fracciones I y X de la Ley Procesal, en relación con 

fines de las obligaciones de las agrupaciones políticas locales establecidas en el 

artículo 27, apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, por lo que se declara fundado el procedimiento de mérito. 

 

En virtud de lo anterior, se procede a determinar e imponer la sanción correspondiente. 

 

QUINTO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Es de señalarse que la conducta realizada por la Agrupación Política Local 

denominada “Conciencia Ciudadana”, debe ser objeto de la imposición de una 

sanción, que tendrá en cuenta las circunstancias particulares que se presentaron en 

el caso concreto. 

 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



IECM/RS-CG-25/2022 
 

EXPEDIENTE: IECM-QCG/PO/020/2022 
 

 
 
 

44 
 

Por lo que una vez que ha quedado plenamente demostrada la falta cometida por la 

Agrupación Política, corresponde determinar el tipo de sanción a imponer. 

 

Previo a determinar la sanción que corresponde a la responsable, resulta necesario 

considerar que los artículos 16, primer párrafo, 122, apartado A, fracción IX, en 

relación con el 116, fracción IV, incisos b) y o), de la Constitución; y, 1, párrafo 

segundo, fracción V y 36, párrafo noveno inciso k), del Código, establecen que la 

legislación electoral fijará los criterios para el control y vigilancia de las asociaciones 

políticas, así como las sanciones que correspondan.  

 

Por su parte, el artículo 50, fracción XXXIX, del Código, dispone que este Consejo 

General es el órgano facultado para sancionar las infracciones en materia 

administrativa electoral, en los términos previstos por el citado ordenamiento legal.  

 

En relación con la individualización de las sanciones, los artículos 458, numeral 5, de 

la Ley General, y 12 de la Ley Procesal, establecen uniformemente distintos 

elementos que esta autoridad debe considerar para tal fin, una vez que se ha 

acreditado la existencia de una infracción y su imputación, dentro de los cuales se 

encuentran:  

 

• La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones del 

Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en 

él;  

• Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

• Las condiciones económicas de la persona infractora; 

• Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

• La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
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• En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente los principios de 

constitucionalidad y legalidad; esto es, que todo acto proveniente de este Consejo 

General cumpla los requisitos formales de debida fundamentación y motivación. 

 

La observancia del principio de legalidad impone la obligación de que las 

consideraciones sustentadas por esta autoridad para tener por acreditada la 

irregularidad, encuentren sustento en la ley.  

 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, que constituye una especie del 

ius puniendi, presupone que el requisito relativo a la motivación se colma cuando la 

autoridad, en su calidad de garante de la legalidad, además de exponer las razones y 

circunstancias que impulsan su determinación, atiende en forma especial la exigencia 

de que, entre la acción u omisión demostrada y la consecuencia de derecho que 

determine, exista proporcionalidad.  

 

Esto es, que las circunstancias guarden una relación de correspondencia frente a las 

razones, ubicándose en una escala o plano de compensación21. 

 

Para cumplir la debida fundamentación y motivación, en ejercicio de la facultad de 

individualizar las sanciones que procede imponer en ejercicio del ius puniendi, y de 

conformidad con las disposiciones normativas referidas, se procederá realizar el 

análisis de los distintos elementos citados a partir de la siguiente metodología: 

 

 
21 De conformidad con la Jurisprudencia TEDF4ELJ003/2007 de rubro SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

LOCALES ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSICIÓN. Consultable en la Compilación de Jurisprudencia 
y Tesis relevantes 1999-2012, del otrora Tribunal Electoral del Distrito Federal, foja 35. 
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a. Circunstancias de modo, tiempo y lugar. 

b. Condiciones externas y medios de ejecución. 

c. Bienes jurídicos vulnerados. 

d. Intención en la comisión de la conducta. 

e. El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 

obligaciones 

f. Gravedad de la conducta. 

g. Condiciones económicas del infractor. 

h. Reincidencia 

 

a. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta 

 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe 

valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, 

como son: 

 

i) Circunstancias de modo. La irregularidad atribuible a la probable responsable, se 

acreditó en la omisión de realizar actividades que coadyuven en el desarrollo de la 

vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de 

una opinión pública mejor informada, cuestiones a las que estaba obligada y de lo cual 

no aportó elementos que acreditaran su cumplimiento. 

 

ii) Circunstancias de tiempo. La omisión en que incurrió la agrupación responsable 

ocurrió en el ejercicio 2019.  

 

iii) Circunstancias de lugar. La falta en que incurrió el sujeto responsable ocurrió en 

el territorio de la Ciudad de México, siendo este el ámbito dentro del cual se encuentra 
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constreñida la agrupación con registro local en relación con las obligaciones que le 

son propias. 

 

b. Las condiciones externas y los medios de ejecución 

 

Cabe señalar, que la conducta infractora desplegada por la Agrupación Política Local 

denominada “Conciencia Ciudadana”, resulta grave, toda vez que, como se ha 

señalado, el fin de las Agrupaciones Políticas Locales, es coadyuvar al desarrollo de 

la vida democrática de los habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo 

de una cultura política sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación 

de una opinión pública mejor informada; serán un medio para promover la educación 

cívica de los habitantes de la Ciudad de México y la participación ciudadana en las 

políticas públicas del órgano ejecutivo de esta entidad. 

 

En tal virtud, al no cumplir durante el ejercicio dos mil diecinueve, con los fines para 

los que fue constituida, así como las obligaciones que le impone el marco 

constitucional y legal, es que el incumplimiento de la Agrupación Política adquiere 

mayor relevancia en el presente asunto. 

 

c. Bienes jurídicos vulnerados 

 

El bien jurídico tutelado, es aquel valor social material o inmaterial efectivamente 

protegido por el derecho, contenido en las normas jurídicas vigentes en el Estado y la 

comunidad internacional, mismo que se vulnera cuando las agrupaciones no cumplen 

con sus obligaciones.  

 

En este sentido, cabe precisar que las agrupaciones políticas, como entidades de 

interés público tienen como fin realizar actividades que coadyuvaran en el desarrollo 
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de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación 

de una opinión pública mejor informada, por tanto, la conducta desplegada por la 

agrupación política de mérito, consistente en no llevar a cabo actividad alguna durante 

2019.  

 

Al respecto, cabe precisar que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México, señala que los fines de las Agrupaciones Políticas Locales  

 

“… 

Artículo 244. Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán como fines el coadyuvar al desarrollo de la 

vida democrática de los habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política 

sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública mejor informada; 

serán un medio para promover la educación cívica de los habitantes de la Ciudad de México y la 

participación ciudadana en las políticas públicas del órgano ejecutivo de esta entidad, y como 

organizaciones de ciudadanos podrán solicitar su registro como partido político local. 

…” 

 

Del dispositivo legal antes citado, se advierte que las agrupaciones políticas locales, 

deberán coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de los habitantes de la 

Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política sustentada en la 

tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública mejor informada; 

serán un medio para promover la educación cívica de los habitantes de la Ciudad de 

México y la participación ciudadana en las políticas públicas del órgano ejecutivo de 

esta entidad, es decir, la conducta objeto de sanción, se llevó a cabo en la Ciudad de 

México.  

 

En este contexto, los bienes jurídicos vulnerados por la agrupación son la legalidad y 

el fortalecimiento democrático al no haber realizado las actividades a las que se 

encuentran obligadas, como lo es el coadyuvar al desarrollo de la vida democrática 

de los habitantes de la Ciudad de México, mediante el desarrollo de una cultura política 

sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública 

mejor informada, que si bien la normativa no establece puntualmente cuales son las 
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actividades, lo cierto es que si existe la obligación de realizar actividades en los 

términos contemplados en la Constitución de la Ciudad de México, en la Ley Procesal 

y en el Código.   

 

De ahí que el bien jurídico tutelado se afectó en virtud de que la Agrupación Política, 

omitió dar cumplimiento a dicha obligación a pesar de encontrarse obligado conforme 

a la normativa referida, toda vez que no acreditó la realización de alguna actividad 

durante el año dos mil diecinueve. 

 

En este sentido, cabe precisar que las agrupaciones políticas, son formas de 

asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, de la 

cultura política y en la creación de una opinión pública mejor informada, que tienen 

como referente el derecho de asociación establecido en el marco Constitucional, 

libertad que en materia política esta exclusivamente prevista para los ciudadanos de 

la república, no obstante, el derecho de libre asociación en materia política puede 

tener ciertos efectos ya que se encuentra ceñido a una serie de normas, que atienden 

a ciertas finalidades, como es natural, frente a las autoridades y una de ellas es el 

incumplimiento a sus obligaciones las cuales son de interés público. 

 

De esta manera, las agrupaciones políticas, en estricto apego a la legalidad y 

procurando ante todo la consecución de los fines para los que fueron creadas, deben 

dar cumplimiento a sus obligaciones, lo cual en el presente asunto no aconteció al 

quedar acreditada la conducta desplegada por la agrupación política de mérito, 

consistente en no llevar a cabo actividad alguna durante el año dos mil diecinueve. 

 

d. Intención en la comisión de la conducta 
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La infracción acreditada por la Agrupación, en el caso, es DOLOSA, conforme con 

los siguientes razonamientos: 

 

Se considera que sí existió por parte de la Agrupación la intención de infringir lo 

previsto en los términos contemplados en la Constitución de la Ciudad de México, en 

la Ley Procesal y en el Código. 

 

Se afirma lo anterior, dado que la agrupación política infractora se encontraba en 

posibilidad de llevar a cabo las acciones necesarias para cumplir con dicha obligación, 

no obstante, en autos no obra constancia alguna de la que se desprenda que la 

denunciada hubiese realizado actividad alguna tendente a coadyuvar al desarrollo de 

la vida democrática, al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de 

una opinión pública mejor informada en la Ciudad de México, esto a pesar de haber 

sido notificada de conformidad con la normativa en la materia y con las constancias 

que obran en el expediente en que se actúa. 

 

En este sentido, como se ha expuesto, la Agrupación Política, no acreditó haber 

realizado alguna actividad durante el año 2019, a pesar de encontrarse obligada a 

hacerlo de conformidad con lo establecido en la normativa de la materia, de ahí que 

existe la intencionalidad en la comisión de la infracción materia de Resolución, lo cual 

redunda en la gravedad de la falta y consecuentemente, de la sanción atinente. 

 

Así, esta autoridad electoral tiene certeza que la Agrupación a pesar de encontrarse 

obligada a hacerlo no cumplió con la obligación establecida en la norma, por lo que se 

infiere que existe intencionalidad en la comisión de la infracción materia de 

Resolución, lo cual redunda en la gravedad de la falta y consecuentemente, de la 

sanción atinente. 
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Debe tenerse presente que de conformidad con la tesis XLV/2002, emitida por la 

Sala Superior de rubro DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 

DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL, los principios contenidos y 

desarrollados por el derecho penal, le son aplicables mutatis mutandis, al derecho 

administrativo sancionador, toda vez que tanto el derecho administrativo 

sancionador, como el derecho penal, son manifestaciones del ius puniendi estatal; 

de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 

casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las 

otras especies. 

 

De ahí que para determinar que el sujeto activo actuó de forma dolosa en la 

comisión de una conducta no basta con asumir que el infractor tenía conocimiento 

de que su actuar, positivo (acción) o negativo (omisión), podía tener consecuencias 

jurídicas, esto es, que su conducta era ilícita y, por lo tanto, sería susceptible de ser 

sancionada, sino que se requiere demostrar con elementos objetivos que el infractor 

tenía el deseo de provocar las consecuencias lesivas de la conducta. 

 

e. El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento 

de obligaciones 

 

Del análisis de la conducta infractora materia del presente procedimiento no se 

advierte beneficio o lucro, ya que en los procedimientos administrativos sancionadores 

las sanciones se rigen por el grado de afectación en el bien jurídico tutelado que tuvo 

la conducta, como en el presente caso acontece, derivado de la omisión de realizar 

actividades que coadyuven en el desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento 

de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 
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f. Gravedad de la conducta 

 

En el presente caso, atendiendo a los elementos objetivos anteriormente 

precisados, la infracción debe calificarse dependiendo de las circunstancias 

particulares de cada caso concreto, contando con una amplia facultad discrecional 

para calificar la gravedad o levedad de una infracción. 

 

Bajo este contexto, una vez acredita la infracción, esta autoridad debe determinar 

si la falta a calificar es: i) levísima; ii) leve o iii) grave, y si se incurre en este último 

supuesto, precisar si la gravedad es de carácter ordinaria, especial o mayor. 

 

En el presente caso, la conducta desplegada por la denunciada, infringen los 

objetivos buscados por el legislador al ponderar el respeto a la normativa electoral 

y el incumplimiento de esta, quebranta los objetivos para los cuales le fue otorgado 

a las agrupaciones políticas su registro. 

 

De ahí que se estima que la omisión en que incurrió la agrupación política local es de 

GRAVEDAD ESPECIAL, toda vez que se trata de una falta sustantiva que trasciende 

en la consecución de los fines para los que fueron creados las agrupaciones políticas 

locales, ya que, la responsable no realizó las actividades en los términos 

contemplados en la Constitución de la Ciudad de México, en la Ley Procesal y en el 

Código, como eran las de coadyuvar en el desarrollo de la vida democrática, al 

fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública 

mejor informada, produciendo una afectación legal. 

 

Ya que como fue señalado en líneas anteriores, los bienes jurídicos vulnerados por la 

agrupación son la legalidad y el fortalecimiento democrático al no haber realizado las 

actividades a las que se encuentran obligadas, como lo es el coadyuvar al desarrollo 
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de la vida democrática de los habitantes de la Ciudad de México, mediante el 

desarrollo de una cultura política sustentada en la tolerancia, respeto a la legalidad y 

la creación de una opinión pública mejor informada, que si bien la normativa no 

establece puntualmente cuales son las actividades, lo cierto es que si existe la 

obligación de realizar actividades en los términos contemplados en la Constitución de 

la Ciudad de México, en la Ley Procesal y en el Código.   

 

De ahí que el bien jurídico tutelado se afectó en virtud de que la Agrupación Política, 

omitió dar cumplimiento a dicha obligación a pesar de encontrarse obligado conforme 

a la normativa referida, toda vez que no acreditó la realización de alguna actividad 

durante el año dos mil diecinueve por lo que la conducta debe calificarse con una 

gravedad especial. 

 

g. Las condiciones económicas de la responsable 

 

Mediante oficio 103-05-2022-0556, el Administrador Central de Evaluación de 

Impuestos Internos del Servicio de Administración Tributaria, informó que, de la 

consulta realizada a las bases de datos institucionales, no se localizaron registros de 

declaraciones anuales presentadas a nombre de la persona moral Agrupación 

“Conciencia Ciudadana” durante los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021. 

 

Aunado a ello, es un hecho público y notorio que la responsable no recibe 

financiamiento público por parte de este Instituto, como agrupación política local. 

 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ha sostenido que la autoridad electoral responsable cuenta con las facultades legales 

necesarias para allegarse de la documentación fehaciente y auténtica que acredite los 

ingresos y gastos realizados por las Agrupaciones Políticas, a efecto de conocer la 
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situación económica de éstas, considerando que derivado de la reforma electoral de 

2007, las fuentes de financiamiento de estas asociaciones políticas para sufragar sus 

actividades se limitan a las derivadas del financiamiento privado22. 

 

h. Reincidencia. 

 

De conformidad con la Jurisprudencia 41/2010, emitida por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el rubro REINCIDENCIA. ELEMENTOS 

MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU ACTUALIZACIÓN23, la 

reincidencia se actualiza cuando el infractor haya sido responsable del incumplimiento 

de alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el Código e incurra 

nuevamente en la misma conducta trasgresora. 

 

La jurisprudencia establece los elementos que se deben ponderar para determinar la 

existencia de la reincidencia: 

 

1. El ejercicio o periodo en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima 

reiterada la infracción; 

 

2. La naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin de 

evidenciar que afectan el mismo bien jurídico tutelado; y 

 

3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la 

contravención anterior, tenga el carácter de firme.  

 

 
22 SUP-RAP-174/2009 y SUP-RAP-218/2009. 
23 Jurisprudencia correspondiente a la Cuarta Época, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, número 7, 2010, páginas 45 y 46. 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



IECM/RS-CG-25/2022 
 

EXPEDIENTE: IECM-QCG/PO/020/2022 
 

 
 
 

55 
 

En el presente asunto, no existen antecedentes en los archivos de este Instituto 

Electoral, de los que se desprenda que la responsable haya sido reincidente por el 

incumplimiento que por esta vía se sanciona. 

 

Por tanto, este organismo electoral autónomo considera que no se actualiza la 

reincidencia en que pudo haber incurrido la organización referida. 

 

Determinación de la sanción 

 

Una vez graduada la falta en estudio, resulta procedente determinar la sanción a 

imponer, tomando en consideración el riesgo ocasionado a los bienes jurídicos 

tutelados por la normativa de la materia, así como las circunstancias que se 

presentaron en el caso en concreto.  

 

Al respecto, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-24/2010, la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo que:  

 
"...el ejercicio de la potestad sancionadora del Estado, a través del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, que deriva de la acreditación de una infracción, no es irrestricto 
o discrecional, sino que se encuentra condicionado a la ponderación de determinadas 
condiciones objetivas y subjetivas atinentes a la conducta y al infractor, que le permitan 
individualizar la sanción a imponer al transgresor de la norma electoral, bajo parámetros 
de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, de tal manera que, dicha 
consecuencia jurídica no resulte desproporcionada ni gravosa para aquel, pero sí 
eficaz para lograr el objetivo que persigue la facultad punitiva, a saber: la 
ejemplaridad de la pena disuadir a dicho responsable la intención de volver a 
cometer la infracción.  
 
El propósito fundamental que se persigue con dicho ejercicio ponderativo, consiste en que 
la sanción que determine aplicar la autoridad administrativa electoral guarde 
correspondencia lo más cercano posible, en un grado razonable, con las 
circunstancias que rodean la falta o infracción y las condiciones del sujeto 
responsable..."  
 
[Énfasis añadido]  
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En ese sentido, para la individualización de la sanción, debe considerarse, entre 

otros elementos, la gravedad de la falta, atendiendo al principio de proporcionalidad 

que rige en las resoluciones administrativas.  

 

Respecto a ese principio, cabe mencionar que la necesidad de la proporcionalidad 

se desprende de la exigencia de una prevención general, capaz de producir sus 

efectos en la colectividad. De ese modo, el Derecho debe ajustar la gravedad de las 

penas, a la trascendencia que para la sociedad tienen los hechos, según el grado 

de afectación al bien jurídico tutelado por la norma. 

 

El principio de proporcionalidad de las penas está previsto en el artículo 22 de la 

Constitución, y opera en el momento de ejecución de la pena o medida de 

seguridad.  

 

Tal principio implica que la previsión, la determinación, la imposición y la ejecución 

de la medida se lleven a cabo en función de la peligrosidad de la conducta. Además, 

este principio exige que un medio sea idóneo y necesario para conseguir el fin 

deseado.24  

 

En el caso que nos ocupa, el sujeto imputable de la conducta reprochable tiene la 

condición de Agrupación Política Local, por lo cual es sujeto de responsabilidad en 

los términos de la norma jurídica, lo cual está previsto en el artículo 19, fracción II, 

de la Ley Procesal, mismo que a la letra se inserta: 

… 

II. Respecto de las agrupaciones políticas locales:  

a) Amonestación;  

b) Multa de hasta mil Unidades de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta;  

 
24 Criterio adoptado por el Pleno del otrora Tribunal Electoral del Distrito Federal, al resolver el expediente TEDF-JEL-
027/2014. 
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c) La suspensión de su registro, en cuyo caso no podrá ser menor a cuatro meses, ni mayor 

a un año; y  

d) La cancelación de su registro cuando exista sentencia condenatoria por conductas que 

sean consideradas delitos de Violencia Política Contra las Mujeres. 

… 

 

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta la gravedad de la falta, la cual ha sido 

considerada como grave especial, la intencionalidad en que incurrió la denunciada, 

así como las circunstancias particulares que se dieron en el caso concreto, como 

se ha explicitado previamente y con los siguientes elementos: 

 

• La infracción es de tipo constitucional y legal. 

• Se tuvo por acreditada la conducta infractora por parte de la Agrupación 

Política Local denominada “Conciencia Ciudadana”. 

• Se trata de una sola omisión 

• No se acreditó reincidencia. 

• La infracción fue de carácter dolosa. 

 

De ahí que, se considera que la sanción a imponer a la Agrupación Política Local 

denominada “Conciencia Ciudadana” es la suspensión de su registro por 

cuatro meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracción II, inciso 

c) del ordenamiento legal en cita. 

 

Lo anterior, toda vez que la aplicación de las sanciones previstas en los incisos a) y 

b), serían de carácter insuficiente e irrisorias, en virtud de que los fines de creación 

de las agrupaciones políticas no se cumplirían, por lo cual no tendrían razón de 

existencia dichas agrupaciones.  
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Al respecto, cabe citar que el efecto buscado con la imposición de dicha sanción es 

la de disuadir la comisión de este tipo de infracciones por parte de las diversas 

agrupaciones políticas locales, así como evitar que esta clase de organizaciones 

incumplan con los objetivos para los cuales se previó su existencia jurídica como la 

de realizar actividades que coadyuven en el desarrollo de la vida democrática y al 

fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública 

mejor informada. 

 

Por tanto, con relación a la sanción impuesta a la Agrupación Política Local 

denunciada, se considera que la misma resulta proporcional con la falta acreditada, 

atendiendo a los elementos objetivos y subjetivos que convergen en el presente 

caso (y a los cuales ya se hizo alusión en cada uno de los apartados precedentes), 

a efecto de dar cumplimiento a los extremos constitucionales y legales, relativos a 

que toda resolución debe estar debidamente fundada y motivada.  

 

Por las razones expuestas a lo largo de este Considerando, se impone a la 

agrupación denunciada una sanción administrativa consistente en la 

suspensión de su registro por cuatro meses, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 19, fracción II, inciso c) de la Ley Procesal. 

 

Al respecto, se ha pronunciado el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en las Tesis y Jurisprudencia de rubros: “SANCIÓN. CON LA 

DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDA 

Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN. LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES”25 y 

“SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS. LA 

AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA 

INFRACCIÓN, CUANDO LA LEGISLACIÓN ESTABLEZCA UN MÍNIMO Y UN 

 
25 Tesis Relevante S3EL 028/2003, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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MÁXIMO PARA TAL EFECTO”26, en las cuales se establece que es facultad de la 

autoridad imponer la sanción al caso concreto, con base en los elementos objetivos 

y subjetivos de la infracción a sancionar.  

 

En consecuencia, este Consejo General ordena la suspensión del registro de la 

Agrupación Política Local denominada “Conciencia Ciudadana” por cuatro meses, 

los cuales entraran en vigor una vez que haya quedado firme la presente resolución 

y cuando concluya, de existir, una sanción que haya impuesto la suspensión del 

registro.   

 

RESOLUTIVOS. 

 

PRIMERO. Es FUNDADO el presente procedimiento administrativo sancionador, por 

ende, se determina que la agrupación política local denominada “Conciencia 

Ciudadana” es ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, en términos de lo 

razonado en la presente resolución.  

 

SEGUNDO. Se IMPONE a la agrupación política local denominada “Conciencia 

Ciudadana”, la sanción correspondiente a la suspensión de su registro por cuatro 

meses, en términos de lo señalado en el presente fallo. 

 

TERCERO. La sanción que se impone entrara en vigor una vez que haya quedado 

firme la presente resolución y cuando concluya, de existir, una sanción que haya 

impuesto la suspensión del registro.   

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la responsable la presente determinación, 

acompañándole copia autorizada de la misma. 

 
26 Tesis TEDF2EL J011/2002, emitida por el Pleno del otrora Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
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QUINTO. PUBLÍQUESE esta resolución en los estrados electrónicos, en las oficinas 

centrales, para mayor difusión en las treinta y tres Direcciones Distritales de este 

Instituto Electoral por un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, en cumplimiento al 

principio de máxima publicidad, previsto en los artículos 2, párrafo tercero del 

Código; y 10, párrafo primero del Reglamento, así como en su página de internet: 

www.iecm.mx.  

 

SEXTO. REALICENSE las adecuaciones procedentes, en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de trasparencia de 

la página de internet www.iecm.mx. y, en su oportunidad, ARCHÍVESE el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, con el voto concurrente de la Consejera Electoral 

Erika Estrada Ruiz, en sesión pública del veintiocho de octubre de dos mil veintidós, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien 

da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción 

VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México. 

 

INICIA VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA CONSEJERA ELECTORAL 

ERIKA ESTRADA RUIZ EN RELACIÓN CON LOS PROCEDIMIENTOS 

ORDINARIOS SANCIONADORES DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES27  

 
27 De conformidad con lo establecido en el artículo 37, fracción III, en relación con el artículo 47, 
fracción VIII, del Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 
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En los asuntos relacionados con el cumplimento de las obligaciones 

constitucionales y legales de las agrupaciones políticas de la Ciudad de México, la 

autoridad electoral se encontró ante la tarea de verificar si las agrupaciones habían 

realizado durante el ejercicio 2019 o 2020, alguna actividad que coadyuvara al 

desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura política, así como 

a la creación de una opinión pública mejor informada y en su caso, determinar la 

sanción que en Derecho correspondiera en cada asunto.  

 

En la décima sesión ordinaria el Consejo General de este Instituto resolvió, por 

unanimidad de votos, que las agrupaciones políticas son administrativamente 

responsables de no cumplir con las obligaciones referidas en el párrafo precedente, 

por ende, se les impusieron sanciones que consistieron en la suspensión de su 

registro por la temporalidad de cuatro meses28.  

 

Formulo el presente voto pues, si bien comparto lo esencial de las resoluciones 

sobre la existencia del incumplimiento de actividades y el tipo de sanción a imponer, 

considero que la sanción en cuanto a su temporalidad debe plantearnos la 

posibilidad de imponer una sanción mayor en atención a la gravedad de la conducta.    

  

I. Posición mayoritaria 

 

En esencia, en la parte sustancial de los asuntos, la autoridad electoral acreditó que 

las agrupaciones políticas sujetas a la verificación del cumplimiento de sus 

 
28 IECM-QCG/PO/011/2022, IECM-QCG/PO/012/2022, IECM-QCG/PO/013/2022, IECM-
QCG/PO/014/2022, IECM-QCG/PO/015/2022, IECM-QCG/PO/016/2022, IECM-QCG/PO/017/2022, 
IECM-QCG/PO/020/2022, IECM-QCG/PO/021/2022, IECM-QCG/PO/022/2022, IECM-
QCG/PO/023/2022, y IECM-QCG/PO/024/2022. Punto 10 del orden del día, incisos d) al o), de la 
sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, celebrada el 
veintiocho de octubre de dos mil veintidós.  
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obligaciones no presentaron elementos de prueba que pudieran demostrar la 

realización de actividades dirigidas a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática 

y al fortalecimiento de la cultura política, así como a la creación de una opinión 

pública mejor informada durante los ejercicios correspondientes a 2019 y 2020, 

según fuera el caso, y en algunos supuestos por ambos ejercicios. 

 

Maxime que además los documentos básicos de estas agrupaciones políticas 

dentro de sus objetivos establecen la obligación de realizar actividades afines al 

fortalecimiento de la vida democrática de la ciudadanía de la Ciudad de México, sin 

embargo, no las llevaron a cabo.  

 

Como consecuencia de lo anterior se procedió a realizar la individualización y 

calificación de la sanción, imponiendo en cada asunto la suspensión del registro de 

estas agrupaciones políticas durante cuatro meses.  

 

Para llegar a esta conclusión se valoró que la omisión en que incurrieron trascendió 

a la vulneración directa del bien jurídico que tutela el principio de legalidad, así como 

la afectación directa a la vida democrática del sistema mexicano, ya que existió una 

intención clara de infringir la normativa constitucional y legal de esta Ciudad de 

México, pues estas agrupaciones tuvieron la posibilidad de realizar actividades 

conforme a sus fines. 

En este punto me detengo para realizar una reflexión, pues si bien en el ejercicio 

2020 nos encontramos ante el inicio de la pandemia mundial que afectó de forma 

grave la normalidad en que ordinariamente nos desempeñábamos en nuestras 

actividades personales y laborales, también es cierto que los medios tecnológicos 

facilitaron la comunicación entre la sociedad, cuestión que en su caso pudieron 

maximizar las agrupaciones para tener contacto con la ciudadanía y difundir 
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actividades vinculadas a sus fines, no obstante, en estos casos no se observó una 

mínima intención de realizar actividades por estos medios u otros.  

 

Bajo esta tesitura, la falta se calificó como sustantiva con una gravedad especial en 

atención a la trascendencia de la infracción, conducta respecto de la cual no hay 

reincidencia.   

Por lo que hace a la sanción, de la valoración en conjunto de los elementos referidos 

previamente se determinó aplicar la sanción mínima establecida en el artículo 19, 

fracción II, inciso c), de la Ley procesal electoral de la Ciudad de México, esto es, la 

suspensión de su registro por cuatro meses.  

 

II. Razones de la concurrencia  

Como adelanté, en cuanto al tema de la temporalidad de la suspensión del registro 

como sanción, considero que debemos plantearnos la posibilidad de imponer 

sanciones mayores en atención a la gravedad de la conducta que se analiza.    

 

La normativa electoral en la Ciudad de México establece que el mecanismo idóneo 

para determinar la procedencia de la pérdida de registro de una agrupación política 

es a través del procedimiento de verificación de obligaciones29 y no propiamente a 

través de un procedimiento administrativo sancionador como es el caso que nos 

ocupa o por el proceso que determina la falta de cumplimiento de la agrupación en 

la presentación del informe anual de los recursos que obtuvo durante un 

determinado ejercicio. No obstante, estos últimos dos supuestos nos alertan sobre 

 
29 Artículo 249 en relación con el 50, fracción XL. del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México. 
Cabe señalar que en el ejercicio 2019, la verificación del cumplimiento de obligaciones de las agrupaciones 
políticas no consideró verificar que realizaran actividades conforme a sus fines u objetivos y en el ejercicio 
2020, no se realizó algún tipo de verificación en este sentido.  
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una posible falta de interés o de otras cuestiones que perfilan a las agrupaciones a 

no realizar actividades.  

 

Por lo que hace a la posibilidad de imponer sanciones a este tipo de organizaciones 

políticas cuando no se encuentran ante un procedimiento de verificación el artículo 

19 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México establece los tipos de 

sanción que podrá imponérseles cuando actualicen alguna infracción a la normativa, 

las cuales son: a) Amonestación, b) Multa de hasta mil unidades de medida y 

actualización, según la gravedad de la falta, c) la suspensión de su registro, en cuyo 

caso no podrá ser menor a cuatro meses, ni mayor a un año, y d) la cancelación de 

su registro cuando exista sentencia condenatoria por conductas que sean 

consideradas delitos de violencia política contra las mujeres   

 

Comparto que la sanción impuesta en estos asuntos corresponda a la suspensión 

del registro, pues la Amonestación no sería idónea para inhibir este tipo de 

conductas, las agrupaciones políticas no cuentan con recursos económicos 

suficientes (capacidad económica) para solventar la imposición de una sanción 

pecuniaria. 

 

Finalmente, la pérdida de registro en estos supuestos atiende a una naturaleza 

distinta que no es aplicable a los casos analizados; de ahí que la suspensión del 

registro sea una sanción idónea, no obstante, considero que los cuatro meses de 

suspensión no son proporcionales a la gravedad de la falta que se está calificando, 

máxime que esta sanción supone la aplicación de un parámetro de entre cuatro y 

doce meses. 

 

Del análisis en conjunto de los elementos de la individualización y calificación de la 

sanción, en especial al haberse acreditado que hubo una intención (dolo) por parte 
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de las agrupaciones de no realizar actividades conforme a sus fines y que ésta 

actualizó una gravedad especial, consideró que la sanción a imponer debe ser 

mayor a cuatro meses de suspensión, porque ante este tipo de conductas debemos 

tomar medidas ejemplares que inhiban su repetición e impulsen el fomento de la 

vida democrática de la Ciudad de México. 

 

Durante mi participación en la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Quejas 

celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, en la que se sometieron a 

consideración los proyectos de resolución de estos asuntos, voté a favor de 

modificar la propuesta original de sanción del área sustanciadora, de seis meses de 

suspensión a cuatro, sin embargo, manifesté que la postura original del área era 

adecuada porque estas agrupaciones no estaban realizando actividades. De ahí 

que, mi justificación derivará de la imposición de una media entre la mínima y la 

máxima.  

 

Adicionalmente, no advierto en los asuntos elementos que nos lleven a considerar 

alguna atenuante que motive la imposición de una sanción distinta y que dentro del 

parámetro permitido en la suspensión del registro sea la mínima la que deba 

aplicarse, pues aun considerando que las agrupaciones no son reincidentes, ha sido 

criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

que no es posible utilizar la reincidencia como un elemento atenuante para la 

individuación de la sanción, ya que este aspecto en realidad constituye una 

agravante, por lo que solo puede ser tomado en cuenta como tal cuando se 

actualice30.  

 

 
30 SUP-RAP-96/2022, consultable en: 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0096-
2022.pdf  
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En consecuencia, considero que, debemos seguir con el análisis del cumplimiento 

de las obligaciones de estos institutos políticos, pues de continuar con cierta 

inactividad en su vida política sería innecesario continuar con el despliegue de 

recursos técnicos y humanos por parte de esta autoridad electoral cuando en 

realidad se está anunciando por parte de estas organizaciones que ya no hay un 

interés de participar en la vida política de la Ciudad de México.  

 

CONSEJERA ELECTORAL ERIKA ESTRADA RUIZ 

 

CONCLUYE VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA CONSEJERA 

ELECTORAL ERIKA ESTRADA RUIZ EN RELACIÓN CON LOS 

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS SANCIONADORES DE LAS 

AGRUPACIONES POLÍTICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES 

 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

Lic. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, 

de conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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